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MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 7: Fuentes del Derecho Administrativo. 1. Las fuen-
tes del Derecho: Administrativo. 2. El Derecho Comunitario. 3. 
La Constitución. 4. La Ley. 5. El Reglamento.

Tema 8: El acto administrativo. 1. Concepto de acto admi-
nistrativo. 2. Disposiciones actos administrativos. 3. Clases de 
actos administrativos. 4. Elementos. 5. Requisitos de los actos 
administrativos. 6. Eficacia y validez del acto administrativo. 7. 
Notificación y publicación de los actos administrativos.

Tema 9: El procedimiento administrativo. 1. El procedi-
miento administrativo. Concepto y naturaleza. 2. Principios 
generales del procedimiento. 3. Fases del procedimiento admi-
nistrativo. 4. Ordenación del procedimiento administrativo. 5. 
El silencio administrativo.

Tema 10: Revisión de actos administrativos. 1. Revisión 
de los actos administrativos. 2. Los recursos administrativos.

Tema 11: La jurisdicción contencioso-administrativa. 1. El 
recurso contencioso-administrativo. Objeto y naturaleza. 2. Lí-
mites de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 3. Recurso 
contencioso-administrativo. 4. Actos impugnables.

Tema 12: 1. El administrado. 2. Derechos del Administrado. 
3. Actos jurídicos del administrado. 4. Colaboraciones y partici-
pación del administrado en las funciones administrativas.

Tema 13: 1. El personal funcionario al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas. 2. La selección de los funcionarios. 3. 
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.

Tema 14: La función pública local. 1. Normas reguladoras. 
2. Disposiciones Generales sobre organización. 3. Personal al 
servicio de las Entidades Locales. 4. Selección de funciona-
rios. 5. Personal laboral. 6. Los funcionarios con habilitación 
de carácter estatal.

Tema 15: Derechos y deberes de los funcionarios de las 
entidades locales. 1. Derechos, deberes e incompatibilidades. 
2. Régimen disciplinario. 3. Situaciones administrativas. 4. Ad-
quisición y pérdida de la condición de funcionario. 5. El perso-
nal al servicio de las entidades locales.

Tema 16: El régimen local español. 1. Evolución histórica 
del régimen local español. 2. El régimen local español: Regu-
lación jurídica. 3. El Municipio: Concepto y elementos. 4. El 
estatuto del vecino.

Tema 17: 1. La organización municipal. 2. El Alcalde. 3. El 
Ayuntamiento Pleno. 4. La Junta de Gobierno Local. 5. Tenien-
tes de Alcalde. 6. Órganos complementarios. 7. Competencias 
Municipales.

Tema 18: 1. La Provincia. 2. La organización provincial. 3. 
Competencias provinciales.

Tema 19: Régimen electoral general de las entidades lo-
cales. 1. Disposiciones comunes para las elecciones. 2. Dispo-
siciones especiales para las elecciones municipales. 3. Dispo-
siciones especiales para la elección de diputados provinciales.

Tema 20: El procedimiento administrativo local. 1. Régi-
men jurídico. 2. Registro de entrada y salida de documentos.

Lo que se hace público para general conocimiento en 
Nueva Carteya, 10 de julio de 2009.- El Alcalde. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2009, del Ayuntamiento 
de Rota, para la selección de plazas de funcionarios de 
carrera.

BASES GENERALES

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y 
sistema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la selección 
de las plazas que se relacionan en cada Anexo, y por el sis-

tema que en ellos se indican, encuadradas en la escala, sub-
escala, clase, y en su caso categoría, que se especifican en 
los mismos, y dotadas con los haberes correspondientes al 
Grupo o Subgrupo de pertenencia con arreglo a la legislación 
vigente.

La adscripción de todas las plazas objeto de esta convo-
catoria será siempre al Ayuntamiento de Rota, con indepen-
dencia de que se opte a plazas vacantes propias del Ayun-
tamiento o de cualquiera de sus Fundaciones u Organismos 
Autónomos.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, en sus disposiciones declaradas básicas; Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de la Función Pú-
blica de Andalucía; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, y supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

1.3. Las plazas ofertadas se cubrirán de acuerdo con la 
distribución que para cada categoría se recoge en los Anexos 
que se acompañan.

1.4. Aquellas plazas afectadas por el proceso de pro-
moción interna, que es objeto de otra convocatoria indepen-
diente, pertenecientes a la Oferta de Empleo de 2008, y así 
se especifique expresamente en cada Anexo de la citada con-
vocatoria de promoción interna, que no lleguen a cubrirse, se 
adicionarán a las convocadas para el turno de acceso libre en 
esta convocatoria.

2. Condiciones y requisitos que deben cumplir los aspi-
rantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Para aquellas plazas que no impliquen el 
ejercicio de potestades públicas o la responsabilidad en la sal-
vaguarda de los intereses del Estado o las Administraciones 
Públicas, y así lo determine la respectiva administración, tener 
la nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros de la 
Unión Europea o de aquellos Estados miembros, que en virtud 
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en conformidad con el art. 57 del EBEP.

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título que se indica en los Anexos 
que se acompañan para cada tipo de plaza, o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presenta-
ción de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o 
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.
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f) No estar incurso en causa de incompatibilidad o incapa-
cidad de las establecidas en la normativa vigente en la Función 
Pública. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

g) Haber abonado la correspondiente tasa establecida 
en el punto 3.1 de la base tercera, en función del grupo y 
subgrupo de clasificación en el que se encuentre clasificada 
la misma.

2.2. De acuerdo con lo establecido en la Ley 53/2003, de 
10 de diciembre, sobre empleo público de discapacitados, que 
modifica la disposición adicional 19.ª de la Ley 30/84, de 2 de 
agosto, sobre medidas para la Reforma de la Función Pública, 
se reserva un cupo no inferior al 5% de las vacantes para ser 
cubiertas entre personas con discapacidad de grado igual o 
superior al 33%.

En los Anexos correspondientes a las plazas que se con-
vocan, se indicará cual de ellas queda reservada para el cupo 
de minusválidos.

2.3. Los requisitos establecidos en las presente bases, 
así como aquellos otros que pudiesen recogerse en los Anexos 
correspondientes para cada tipo de plaza, deberán de reunirse 
el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al mo-

delo que se inserta en el Anexo XVII de estas bases, dirigida 
al Sr. Alcalde y presentada en la Oficina de Atención al Ciu-
dadano de este Ayuntamiento, con el justificante de ingreso 
de los derechos de examen en la cuantía correspondientes 
(que han de ser ingresados en la cuenta número 0004 3039 
23 0660138383, de la Entidad Banco de Andalucía, con la 
indicación «Pruebas selectivas para la plaza de ...........»), y del 
número de DNI.

Las tasas establecidas por derechos de examen son las 
siguientes:

Grupo A:  Subgrupo A1: 37,00 €.
 Subgrupo A2: 29,00 €.
Grupo C: Subgrupo C1: 22,00 €.
 Subgrupo C2: 15,00 €.
Grupo E:   10,00 €.

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la 
forma que se determina en el art. 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado intro-
ducido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real 
Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las oficinas de Correos se 
librarán en estas dependencias, antes de la finalización del 
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para 
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de 
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día 
de su presentación en Correos.

3.2. En cada instancia sólo podrá optarse por una plaza, 
en la que deberá indicarse obligatoriamente una sola opción 
de adscripción de la misma (Ayuntamiento de Rota o cual-
quiera de sus Fundaciones y Organismos Autónomos).

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de un extracto de estas convocatorias en el Boletín Oficial 
del Estado.

3.4. Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las 
pruebas selectivas correspondientes, basta con que los aspi-
rantes manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-

tancias, con independencia de la posterior acreditación al fina-
lizar el proceso selectivo.

3.5. Los aspirantes, que pretendan puntuar en la fase 
de concurso, presentarán junto a la instancia los documentos 
que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta de 
acuerdo con el baremo contenido en el apartado 5.3 de las 
presentes bases, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar 
otros méritos que los aportados en ese momento.

Los cursos, cursillos y jornadas que se aleguen como mé-
ritos tendrán que ser acreditados mediante títulos oficiales u 
homologados, haciendo constar el centro emisor de los mis-
mos, así como la duración en horas.

La prestación de servicios en la Administración Pública 
y/o en la empresa privada se acreditará mediante certificados 
de empresa, donde se indique tanto el tiempo como el puesto 
de trabajo desempeñado o, en su defecto, certificado/informe 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social de 
la vida laboral del solicitante, junto con, necesariamente, foto-
copias de los contratos correspondientes a los periodos con-
templados en el certificado anterior, así como cualquier otro 
medio que acredite la naturaleza de los servicios prestados.

Los documentos presentados deberán ser originales 
o bien fotocopias compulsadas por los organismos públicos 
autorizados.

Quienes presenten una discapacidad igual o superior al 
33% deberán, además de indicar esta circunstancia en el im-
preso de solicitud, aportar certificado actualizado de los órga-
nos competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales 
u órganos similares de otras Administraciones Públicas que 
acrediten tal condición, especifiquen el grado de discapacidad 
que padecen y su capacidad para desempeñar las tareas que 
correspondan a los puestos a los que opta. No se podrá optar 
a la misma categoría por el cupo de reserva para personas 
con discapacidad y por el turno general.

Asimismo, deberá solicitar las adaptaciones de tiempos 
adicionales para la realización de las pruebas, conforme a lo 
dispuesto en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 9 de 
junio de 2006, publicada en el BOE número 140, de fecha 13 
de junio de 2006.

3.6. Expirado el plazo de presentación de instancias, por 
la Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el 
término máximo de un mes, declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos y excluidos, e indicando, en su caso, la 
causa de exclusión.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se indicará el lugar en el que serán expuestas 
al público las listas certificadas completas de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para 
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión, de-
terminándose, igualmente, el lugar y fecha del comienzo de 
los ejercicios.

4. Tribunales.
4.1. Los Tribunales Calificadores, que tendrán la categoría 

que les corresponda, según el Grupo o Subgrupo a que perte-
nezca/n la/s plaza/s, de conformidad con el art. 30 del R.D. 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, se nombrarán según lo recogido en el artículo 60 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y estarán compuestos por un Presidente y cua-
tro Vocales, y serán asistidos por un Secretario que no tendrá 
voto. Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

La designación de los miembros de los Tribunales incluirá 
la de los respectivos suplentes.

La composición nominativa de los Tribunales, conforme 
a lo previsto en la presente base, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a los efectos de lo establecido en los 
arts. 28 y 29 de la Ley 30/92.
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4.2. Le corresponde a los Tribunales el desarrollo, valo-
ración y calificación de la fase de concurso y de las pruebas 
selectivas a que hace referencia la base 5.ª

4.3. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin 
la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad al 
menos de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada 
sesión que se produzca el titular o bien el suplente.

En caso de ausencia accidental del Presidente, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 30/92, el 
Pleno del Tribunal decidirá por mayoría el Vocal que lo susti-
tuye.

En caso de ausencia accidental del Secretario, lo sus-
tituirá el Vocal representante del Ayuntamiento y, si hubiera 
más de uno, el de mayor antigüedad y edad, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 25.2 de la Ley 30/92. 

4.4. Los Tribunales podrán disponer la incorporación a las 
sesiones de Asesores Especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos Asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el Órgano de Selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

4.5. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse 
de formar parte de los mismos cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o 
se hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso a la Función Pública en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. A tal 
efecto el Presidente del Tribunal exigirá a los miembros del 
mismo declaración expresa de no hallarse incurso/a en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que 
de oficio deba el/la afectado/a notificarlo al Órgano corres-
pondiente.

4.6. Podrá cualquier interesado/a promover recusación 
en cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias. Contra la resolución del órgano 
competente acordando o denegando la recusación no cabrá 
recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recu-
sación al interponer el recurso que proceda contra el acto que 
termine el procedimiento.

4.7. Los miembros de los Tribunales son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

4.8. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
con la interpretación de la aplicación de las presentes bases, 
así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán 
resueltas por los Tribunales sin apelación alguna. Antes de la 
constitución del Tribunal, es la Alcaldía la facultada para inter-
pretar y resolver las incidencias y recursos que se pudiesen 
plantear.

4.9. Los Tribunales no podrán declarar seleccionados un 
mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas. 
Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta li-
mitación son nulas de pleno derecho.

5. Procedimiento de selección.
5.1. El procedimiento de selección de los aspirantes 

se realizará mediante los sistemas de oposición, concurso-
oposición, según se establezca las distintas modalidades de 
selección en los Anexos correspondientes a cada plaza.

5.2. Fase de oposición. Se celebrará en primer lugar la 
fase de oposición que tendrá carácter eliminatorio. Para las 
plazas pertenecientes a los Subgrupos de clasificación A1, A2 
y C1 se estará a lo establecido en el Anexo correspondiente.

5.2.1. Salvo que en el Anexo correspondiente a cada plaza 
se especifiquen otros ejercicios, la fase de oposición para las 
plazas del Subgrupo C2 y el Grupo E, constará de los siguien-
tes ejercicios:

a) Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por es-
crito a un cuestionario de 75 preguntas para el Subgrupo C2, 
y de 50 para el Grupo E, concretas sobre materias del pro-
grama, durante un tiempo máximo de noventa y sesenta mi-
nutos, respectivamente.

La corrección del ejercicio se llevará a cabo conforme a 
las siguientes normas:

Subgrupo C2:
- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,1333 

puntos.
- No serán puntuadas las preguntas no contestadas.
- Las respuestas erróneas se valoraran negativamente y 

restarán con 0,0333 puntos.

Grupo E:
- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,20 puntos.
- No serán puntuadas las preguntas no contestadas.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente y 

restarán con 0,05 puntos.

b) Segundo ejercicio: Consistirá para el Subgrupo C2 en 
el desarrollo, por escrito, en un tiempo máximo de noventa 
minutos, de un supuesto práctico basado en el contenido del 
temario incluido en el Bloque II, vinculado a la categoría, fun-
ciones y tareas a desempeñar en la plaza objeto de la convo-
catoria. 

Para las plazas del Grupo E consistirá en la realización, 
en un tiempo máximo de sesenta minutos, de un supuesto 
práctico, vinculado a la categoría, funciones y tareas a des-
empeñar en la plaza objeto de la convocatoria, pudiendo ser 
tanto un cuestionario de preguntas con respuestas alternati-
vas como el desarrollo del supuesto.

Los ejercicios serán leídos obligatoriamente y con poste-
rioridad por los candidatos en sesión pública, salvo caso de 
fuerza mayor, previa justificación, en cuyo caso sería leído por 
el Tribunal.

c) Tercer ejercicio: Consistirá, para el Subgrupo C2 en la 
realización de una copia en ordenador (procesador de textos 
Word), durante 20 minutos, de un texto que facilitará el Tribu-
nal, pudiendo incluir cualquiera de sus herramientas. Poste-
riormente, se realizará la impresión del texto. Se calificará la 
velocidad desarrollada, la limpieza y exactitud de lo copiado y 
la corrección que presente el escrito. 

Tanto las plazas del Subgrupo C2, pertenecientes a la 
clase «Personal de Oficios» y «Plazas de Cometidos Especia-
les», y del E estarán exentas de este tercer ejercicio.

5.2.2. Los ejercicios de la fase de oposición serán los 
que se recogen para cada plaza en el Anexo correspondiente, 
cuando así se determine en ellos.

5.2.3. Las referencias normativas de los temarios se faci-
litan con carácter informativo, siendo en su caso, responsabili-
dad de los aspirantes del presente proceso selectivo, la perma-
nente adecuación y actualización de la normativa facilitada.

5.2.4. Los ejercicios serán leídos obligatoriamente y con 
posterioridad por los candidatos en sesión pública, salvo caso 
de fuerza mayor, previa justificación, en cuyo caso sería leído 
por el Tribunal.

5.2.5. Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio, y 
se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo necesa-
rio obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

5.2.6. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se 
hará mediante la media aritmética de las notas dadas por los 
miembros del Tribunal. Si entre las puntuaciones otorgadas 
hubiera una diferencia de 3 o más puntos, se excluirán auto-
máticamente todas las máximas y las mínimas y se calculará 
la media de las restantes calificaciones.
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5.2.7. La puntuación de la fase de oposición vendrá deter-
minada por la media aritmética de la suma de las puntuacio-
nes correspondientes a cada ejercicio.

5.3. Fase de concurso. La fase de concurso será poste-
rior a la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni po-
drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición.

Los Tribunales procederán a valorar los méritos alegados 
por los aspirantes, cuyo resultado se publicará en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento.

5.4. Valoración de méritos, con un máximo de 4,5 puntos.
5.4.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo 

de 2,25 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo de 
igual o similar contenido e igual grupo o subgrupo de clasifica-
ción al que se opta, u homólogos en cualquier Administración 
Pública: 0,10 puntos.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de la 
contemplada en el subapartado anterior, prestada en cualquier 
Administración Pública, en actividades o puestos de trabajo 
que supongan el desarrollo de tareas de contenido equivalente 
o similares al del grupo o subgrupo de clasificación al que se 
opta: 0,08 puntos.

El trabajo desarrollado a que se refieren los dos aparta-
dos anteriores se deberá justificar mediante certificado de la 
Administración para la que se prestaron los servicios donde 
conste el período, Cuerpo, opción y tipo de nombramiento o 
contrato de trabajo y categoría profesional ostentada.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en la 
empresa privada, en puesto de trabajo de igual o similar con-
tenido al que se opta: 0,04 puntos. Esta experiencia deberá 
acreditarse con informe de vida laboral y copia de los contra-
tos que detallen la categoría profesional en la que se prestaron 
los servicios.

En los tres supuestos de este apartado, que son incompa-
tibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán 
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

Se computarán proporcionalmente los servicios presta-
dos a tiempo parcial.

5.4.2. Valoración de la formación, con un máximo de 1,80 
puntos: Por cursos de formación que tengan relación directa 
con el puesto de trabajo a cubrir, a razón de 0,10 puntos por 
cada fracción de 20 horas, para cursos con aprovechamiento, 
y 0,05 puntos para la misma fracción, para cursos de asisten-
cia (sumadas la totalidad de horas de duración de todos los 
cursos aportados).

5.4.3. Valoración de otros méritos, con un máximo de 
0,45 puntos: Por la posesión de titulación relacionada con las 
funciones de la plaza, de un nivel o mas superior a la exigida 
para la misma, por cada una 0,10 puntos.

5.5. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos 
fases anteriores, sin que en ningún caso la puntuación obte-
nida en la fase de concurso pueda ser aplicada para superar 
la fase de oposición.

En caso de empate se resolverá a favor de quien haya 
obtenido mayor puntuación en la Fase de oposición. Si persis-
tiera el empate, se dilucidará a favor de quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en el primer ejercicio de la oposición. 

5.6. En aquellas plazas, que en sus correspondientes 
Anexos se determine, se formará una bolsa de trabajo para 
cubrir las ausencias por vacaciones, enfermedad, etc., con los 
criterios que en los mismos se indican.

A partir de la confección de las listas anteriormente expre-
sadas, las contrataciones a realizar se regirán por las normas 
de funcionamiento de la Mesa de Contratación de este Ayun-
tamiento.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios 

se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.
Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las 

puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan supe-
rado cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora 
y lugar de celebración de la siguiente prueba en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento y, en su caso, en los locales 
donde se hayan realizado las pruebas (sin necesidad de nueva 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia), al menos con 
tres días de antelación a su inicio.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del 
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a reali-
zar en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos, 
excepto los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.3. Para la realización de las pruebas que tengan que 
actuar individualmente los aspirantes, o para la lectura de los 
correspondientes ejercicios ante el Tribunal, se comenzará por 
orden alfabético, comenzando por la letra «W», conforme al 
resultado del sorteo público efectuado el día 26 de enero de 
2009, por la Secretaría General para la Administración Pública, 
recogido en Resolución de la misma, de fecha 27 del mismo 
mes y año, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 
31, de fecha 5 de febrero 2009. En el supuesto de que no 
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la 
letra «W», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra «X», y así sucesivamente.

6.4. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario 
levantará acta donde se hará constar las calificaciones de los 
ejercicios de los aspirantes que los hayan superado, la eva-
luación individualizada de los méritos de cada aspirante en la 
fase de concurso y las incidencias que se produzcan.

6.5. Las actas numeradas y rubricadas constituirán el ex-
pediente de las pruebas selectivas. Juntamente con el acta se 
unirán al expediente las hojas de examen o ejercicios realiza-
dos por los opositores.

7. Puntuación y propuesta de selección.
7.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 

publicará la relación provisional de aprobados por orden de 
puntuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la 
que constarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el 
resultado final. 

Los interesados podrán interponer reclamación en el 
plazo de tres días ante el Tribunal, y este deberá resolver en el 
mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, y resuel-
tas las mismas, se publicará la relación definitiva de aprobados 
por orden de puntuación. De no producirse reclamaciones, la 
lista provisional se elevará automáticamente a definitiva.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el pro-
ceso selectivo el Tribunal declarará desierta la convocatoria.

7.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al 
de las plazas convocadas. Las propuestas de aspirantes aproba-
dos que infrinjan esta limitación son nulas de pleno derecho.

8. Presentación de documentos y nombramiento.
8.1. Los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán 

ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos 
de esta Corporación, los siguientes documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Documento Nacional de Identidad.
b) Titulación académica exigida en la convocatoria.
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c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualesquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme.

d) Certificado médico en modelo oficial acreditativo de no 
padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que impida 
el desempeño de las tareas propias de la plaza.

Los opositores que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar las condiciones y requi-
sitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificación de la Administra-
ción Pública de quien dependan, acreditando la condición y 
demás circunstancias que consten en su expediente personal. 
Dicha certificación se expedirá y unirá de oficio en el supuesto 
de funcionario de carrera de este Ayuntamiento.

8.2. La no presentación, dentro del plazo fijado en la base 
anterior, de la documentación exigida, excepto en los casos de 
fuerza mayor, o cuando de la presentación de los documen-
tos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos de la 
convocatoria o supuestos de falsedad de la declaración, dará 
lugar a la invalidez de las actuaciones del aspirante; compor-
tando por consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal 
en relación con el aspirante y la imposibilidad de efectuar su 
nombramiento, sin perjuicio de la exigencia de otras responsa-
bilidades en que haya podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor 
de los aspirantes, según orden de puntuación obtenida, que 
habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas 
selectivas, tengan cabida en el número de plazas convocadas, 
como consecuencia de la citada anulación.

8.3. El Presidente de la Corporación, una vez que los as-
pirantes propuestos hayan presentado la documentación acre-
ditativa de los requisitos, procederá al nombramiento a favor 
de los aprobados como funcionarios de carrera.

8.4. El nombramiento será notificado a los interesados, 
que deberán de tomar posesión en el plazo de treinta días na-
turales, a contar del siguiente al día que le sea notificado.

8.5. En el acto de toma de posesión, el funcionario nom-
brado deberá prestar el juramento o promesa de acuerdo con 
la fórmula prevista en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

8.6. Quien sin causa justificada no tome posesión en 
el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados de 
la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido.

9. Norma final.
9.1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de la actuación de 
los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados, en 
los casos y en la forma establecidas en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

9.2. Las presentes bases, junto con la convocatoria, se 
publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Igualmente, y de conformidad con lo establecido en el 
art. 6.2 del R.D. 896/1991, de 17 de junio, un anuncio de esta 
convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado con 
el contenido que indica el citado precepto.

9.3. Los derechos de «asistencia», por la participación en 
los Tribunales Calificadores en estas pruebas selectivas, se re-
girán por lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnización por razón del servicio.

ANEXO I

Plaza: Técnico de Gestión.
Número de plazas: Tres (3).
Escala: Administración General.

Subescala: De Gestión.
Subgrupo de pertenencia: A2.
Titulación exigida: Diplomatura Universitaria, según el artícu-
lo 76 de la Ley 7/2007, o superior.
Sistema de provisión: Concurso-oposición.

Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito 

a un cuestionario de 100 preguntas concretas sobre materias 
del programa, durante un tiempo máximo de dos horas. 

La corrección del ejercicio se llevará a cabo conforme a 
las siguientes normas:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,10.
- No serán puntuadas las preguntas no contestadas.
- Las respuestas erróneas se valoraran negativamente y 

restarán con 0,025.

Segundo ejercicio: Consistirá de desarrollar por escrito, 
en un tiempo máximo de tres horas, dos temas extraídos al 
azar de los que componen el Bloque II del temario.

Tercer ejercicio: Consistirá, en un tiempo máximo de tres 
horas, en el desarrollo por escrito de dos supuestos prácticos 
vinculados a las funciones propias de la categoría y funciones 
de la plaza objeto de la convocatoria.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán en todo momento hacer uso de los textos legales y colec-
ciones de Jurisprudencia, no comentados, de los que acudan 
provistos. En este ejercicio se valorará fundamentalmente la 
capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y 
formulación de conclusiones, y el comienzo y adecuada inter-
pretación de la normativa aplicable.

T E M A R I O

Bloque I

Derecho constitucional y organización territorial del Estado

Tema 1. El concepto de Constitución. La Constitución como 
Norma Jurídica. Líneas fundamentales del constitucionalismo 
español. La Constitución Española de 1978: Estructura.

Tema 2. El derecho Español como Estado Social y Demo-
crático de Derecho.

Tema 3. Los valores superiores de la Constitución Española.
Tema 4. Los derechos fundamentales. Evolución histórica 

y conceptual. Los Derechos fundamentales en la Constitución 
Española.

Tema 5. El modelo económico de la Constitución Espa-
ñola. Principios informadores y objetivos específicos.

Tema 6. La Corona: Atribuciones según la Constitución 
Española. El Poder Judicial: Principios informadores y organi-
zación judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organi-
zación y competencias.

Tema 7. Las Cortes Generales: Composición y funciones. 
Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y apro-
bación de leyes. La función parlamentaria de control del Go-
bierno. Modalidades.

Tema 8. Órganos dependientes de las Cortes Generales: 
El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo y otros órganos 
análogos de las Comunidades Autónomas.

Tema 9. El Tribunal Constitucional: Organización y recursos.
Tema 10. El Gobierno: Composición y atribuciones. Desig-

nación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Pre-
sidente. La Administración Pública: Principios constitucionales 
informadores. Tipología de las Administraciones.

Tema 11. La Administración del Estado: Órganos superio-
res y órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. La Admi-
nistración consultiva.
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Tema 12. La representación política. El sistema electoral 
español. Los partidos políticos.

Tema 13. Distribución de competencias entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas en la Constitución Española y 
en los Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la 
Junta de Andalucía. Especial referencia a las competencias en 
materia de Régimen Local.

Tema 14. Las relaciones entre Administraciones Públicas. 
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
Mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

Tema 15. Las instituciones autonómicas. Previsiones 
constitucionales. Las instituciones autonómicas andaluzas: El 
Parlamento: Composición, atribuciones y funcionamiento. 
El Defensor del Pueblo de Andalucía. 

Tema 16. Las instituciones autonómicas andaluzas: El 
Presidente de la Junta de Andalucía. Elección, estatuto per-
sonal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: Atribuciones y 
composición. Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Tema 17. La Administración Autonómica: Principios in-
formadores y organización. Los Consejeros, Viceconsejeros 
Directores Generales y Secretarios Generales Técnicos. La Ad-
ministración Periférica de la Junta de Andalucía. La Adminis-
tración Institucional de la Junta de Andalucía. La Ley 9/2007 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Bloque II

Derecho Administrativo

Tema 18. El Derecho Administrativo: Concepto y conte-
nido. Tipos históricos de sometimiento de la Administración al 
Derecho. Sistemas contemporáneos. Normas y realidad social. 
La aplicación del Derecho.

Tema 19. La Administración Pública: Concepto. Las Admi-
nistraciones y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y 
Administración. Control legislativo, jurisdiccional y político de 
la Administración. La Administración y la norma jurídica: El 
principio de legalidad.

Tema 20. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto 
y clases. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuen-
tes. El valor de la Costumbre y los Principios Generales del 
Derecho.

Tema 21. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del 
ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 22. El Reglamento. Clases. Fundamentos y límites 
de la potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales. Los Regla-
mentos de los órganos constitucionales.

Tema 23. La relación jurídico-administrativa. Concepto. 
Sujetos. El administrado. Los derechos públicos subjetivos. 
Los intereses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos 
de los administrados.

Tema 24. El acto administrativo. Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación, notificación y eficacia.

Tema 25. La validez de los actos administrativos. La re-
visión de oficio de los actos administrativos: Anulación y revo-
cación.

Tema 26. La obligación de la Administración Pública de 
resolver: Especial referencia al silencio administrativo. Los ac-
tos de la Administración en régimen jurídico privado.

Tema 27. El Procedimiento Administrativo. Principios in-
formadores. Las fases del procedimiento: Iniciación, ordena-
ción, instrucción y terminación. Procedimientos de ejecución.

Tema 28. La revisión de los actos en vía administrativa. 
La revisión de oficio. Los recursos administrativos. Las recla-
maciones previas al ejercicio de acciones en vía judicial.

Tema 29. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: 
Concepto y naturaleza. Extensión y límites. El recurso conten-

cioso: Las partes, procedimiento, recursos contra sentencias y 
ejecución de sentencias.

Tema 30. La potestad sancionadora y el procedimiento 
sancionador.

Tema 31. La responsabilidad de la Administración. Situa-
ción actual. Procedimiento general y abreviado.

Tema 32. La intervención de la Administración en la pro-
piedad privada. La expropiación forzosa.

Tema 33. La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público. Los contratos del sector público. Ele-
mentos del contrato. Garantías. El expediente de contratación. 
Adjudicación y formalización.

Administración Local

Tema 34. Régimen local español: Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 35. La provincia en el Régimen Local. Historia. La 
regulación constitucional de la provincia en España.

Tema 36. Organización y competencias de la provincia.
Tema 37. El municipio. Historia. Clases de entes munici-

pales en el Derecho Español.
Tema 38. El término municipal. La población municipal. 

Consideración especial del vecino. El empadronamiento mu-
nicipal.

Tema 39. Organización y competencias municipales. Es-
pecial referencia a los municipios de gran población.

Tema 40. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos 
colegiados locales.

Tema 41. Otras entidades locales complementarias y fór-
mulas asociadas para la gestión de los servicios: Especial refe-
rencia a la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía.

Tema 42. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 43. Autonomía local y control de legalidad.
Tema 44. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus 

clases. Selección de personal permanente y no permanente al 
servicio de las Entidades Locales. Las situaciones administra-
tivas de los Funcionarios Públicos Locales. Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tema 45. Derechos del personal al servicio de las Entidades 
Locales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio 
de las Corporaciones Locales. Deberes del personal al servi-
cio de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsabili-
dad y régimen disciplinario.

Tema 46. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Dere-
chos y obligaciones. Servicios de prevención.

Tema 47. Igualdad de oportunidades. Principios de Igual-
dad. Marco Normativo Europeo. Marco Normativo Español. El 
enfoque de género. Estrategias para desarrollar la igualdad 
de oportunidades. Acciones positivas. Planes de Igualdad de 
Oportunidades.

Tema 48. Los bienes de las Entidades Locales. La Ley 
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. Régimen ju-
rídico de los bienes de las Entidades Locales. El patrimonio 
municipal del suelo.

Tema 49. Las formas de actividad de las Entidades Loca-
les. La intervención administrativa en la actividad privada.

Tema 50. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen ju-
rídicos y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento 
de las licencias.

Tema 51. El servicio público en la esfera local. Los modos 
de gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.

Tema 52. Las empresas municipales. Los consorcios.
Tema 53. Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 54. Las Haciendas Locales: Clasificación de los in-

gresos. Ordenanzas fiscales.
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Tema 55. Los impuestos locales. Tasas, precios públicos 
y contribuciones especiales.

Tema 56. Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 57. Los presupuestos locales. Contabilidad y cuentas.
Tema 58. Competencia municipal en materia urbanística. 

Evolución y legislación actual. Los instrumentos de planea-
miento.

Tema 59. Intervención administrativa en la edificación y 
uso del suelo. Las licencias urbanísticas.

Tema 60. La calificación ambiental en la Ley 7/2007, de 
Gestión Integrada de Calidad Ambiental.

ANEXO II

Plaza: Administrativo de Administración General.
Número de plazas: Dos (2).
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Subgrupo de pertenencia: C1.
Titulación exigida: Bachiller o equivalente, o, para la promo-
ción interna, tener una antigüedad de diez años en un Cuerpo 
o Escala del Subgrupo C2 (disposición adicional novena del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).
Sistema de provisión: Oposición libre.

Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito 

a un cuestionario de 100 preguntas concretas sobre materias 
del programa, durante un tiempo máximo de dos horas.

La corrección del ejercicio se llevará a cabo conforme a 
las siguientes normas:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,10.
- No serán puntuadas las preguntas no contestadas.
- Las respuestas erróneas se valoraran negativamente y 

restarán con 0,025.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
en el tiempo máximo de tres horas, dos temas extraídos al 
azar del Bloque II del temario.

Tercer ejercicio: Consistirá, en el tiempo máximo de tres 
horas, en el desarrollo por escrito de dos supuestos prácticos 
vinculados a las funciones propias de la categoría y funciones 
de la plaza objeto de la convocatoria.

T E M A R I O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Significado, 
estructura y contenido. Principios generales. Valores y princi-
pios del régimen constitucional.

Tema 2. Los derechos y los deberes fundamentales de los 
ciudadanos.

Tema 3. La Corona: Carácter, sucesión y proclamación. 
Funciones. El Poder Legislativo: Funciones y órganos. Elemen-
tos del Órgano Legislativo. Las Cortes Generales.

Tema 4. El Gobierno: Concepto, integración, cese, respon-
sabilidad, funciones. La Administración del Estado: Concepto 
y regulación constitucional.

Tema 5. Las Comunidades Autónomas: Constitución 
y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las 
competencias de la Comunidad Autónoma.

Tema 6. Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 7. El municipio. Organización municipal, competen-
cias y funcionamiento. Autonomía municipal.

Tema 8. Los Presupuestos Locales: Estructura y proce-
dimiento de aprobación. Régimen jurídico del gasto público 
local.

Tema 9. Las Haciendas Locales. Clasificación de los re-
cursos. Ordenanzas Fiscales.

Bloque II

Tema 10. Las fuentes del derecho público. La Ley: Cla-
ses. Otras fuentes del derecho administrativo. La sumisión de 
la Administración a la Ley y al Derecho.

Tema 11. Los actos jurídicos de la Administración. El acto 
administrativo: Concepto y elementos. La forma de los actos 
administrativos. Motivación, notificación y publicación. El silen-
cio administrativo. Los actos tácitos.

Tema 12. Principios generales del procedimiento adminis-
trativo. Normas reguladoras. Dimensión temporal del procedi-
miento administrativo: días y horas hábiles, cómputo de pla-
zos. Recepción y registro de documentos. Referencia especial 
al ámbito local.

Tema 13. Iniciación, ordenación e instrucción del procedi-
miento administrativo: La prueba. Participación de los intere-
sados. Terminación del procedimiento: La resolución. Termina-
ción convencional. Otros tipos de terminación: Desistimiento, 
renuncia y caducidad.

Tema 14. Los recursos administrativos: Concepto, clases 
y principios generales de su regulación. Recurso ordinario. 
Recurso de revisión. Reclamación económico-administrativa. 
Reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y labo-
rales.

Tema 15. La invalidez de los actos administrativos: Actos 
nulos y actos anulables. Los actos administrativos irregulares. 
La convalidación, conservación y conversión de los actos ad-
ministrativos. La revisión de oficio de los actos administrati-
vos. La revocación.

Tema 16. La Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. El re-
curso contencioso-administrativo. Las partes. Actos impugnables.

Tema 17. La responsabilidad de la Administración Pública.
Tema 18. La Función Pública Local. Plantillas. Registros 

administrativos de personal. La oferta pública de ocupación. 
Tema 19. El Estatuto Básico del Empleado Público: Per-

sonal al servicio de las Entidades Locales, clases de personal, 
grupos en que se integran y formas de selección.

Tema 20. El Estatuto Básico del Empleado Público: Dere-
chos y deberes de los funcionarios públicos locales. Incompa-
tibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 21. Adquisición y pérdida de la condición de fun-
cionario. Situaciones administrativas. Supuestos y efectos de 
cada una de ellas.

Tema 22. El presupuesto: Los principios presupuestarios. 
Doctrina clásica y concepciones modernas sobre el presu-
puesto. El ciclo presupuestario.

Tema 23. El gasto público. Clasificación. El control del 
gasto público.

Tema 24. Los ingresos públicos. Clasificación. El im-
puesto. Las tasas fiscales.

Tema 25. La Ley General Tributaria. Principios inspirado-
res. La Ley general presupuestaria.

Tema 26. Los controles internos y externos de las cuentas.
Tema 27. El régimen local español en la Constitución y en 

las Leyes.
Tema 28. Los derechos del ciudadano ante la Administra-

ción Pública. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en las funciones administrativas.

Tema 29. El Administrado. Actos jurídicos del adminis-
trado. Colaboración y participación de los ciudadanos en las 
funciones administrativas.

Tema 30. El municipio. El término municipal. La pobla-
ción. El empadronamiento.
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Tema 31. Organización municipal. Las competencias mu-
nicipales y su ejercicio.

Tema 32. Concepto y clasificación de los bienes de las 
Entidades Locales. Régimen de utilización de los bienes de do-
minio público. Los bienes patrimoniales de los Entes Locales. 

Tema 33. El inventario y registro de bienes. La adminis-
tración de bienes.

Tema 34. Servicios públicos locales: Concepto y princi-
pios generales. Formas de gestión de los servicios. Gestión 
directa: Concepto, modalidades y régimen.

Tema 35. Gestión indirecta de los servicios. La concesión. 
El arrendamiento del servicio y el concierto. La llamada activi-
dad industrial de la Administración.

Tema 36. Las actividades económicas de los entes loca-
les. Los consorcios.

Tema 37. Competencias urbanísticas municipales. Ins-
trumentos de planeamiento: Procedimiento de elaboración y 
aprobación. Sistemas de actuación urbanística. La clasifica-
ción del suelo.

Tema 38. Ejecución de los planes de ordenación. Sistemas 
de actuación urbanística: Concepto, clases, elección, sustitución 
y regulación. Las infracciones y sanciones urbanísticas.

Tema 39. Las formas de actividad de las Entidades Lo-
cales. La intervención administrativa en la actividad privada. 
Procedimiento de otorgamiento de licencias: En especial las 
licencias urbanísticas.

Tema 40. El archivo y registro de documentos. Clasifica-
ción y ordenación de documentos.

ANEXO III

Plaza: Auxiliar de Administración General.
Número de plazas: Tres (3).
Distribución: De acceso libre: 2.
 Reservada cupo discapacitados: 1.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Subgrupo de pertenencia: C2.
Titulación exigida: Graduado en Educación Secundaria Obliga-
toria o equivalente.
Sistema de provisión:
 Acceso libre: Oposición libre.
 Cupo discapacitados: Oposición libre.

Formación bolsa Auxiliares de Administración General:
Con el fin de cubrir las vacaciones, ausencias por enfer-

medad u otras causas, del personal de este Ayuntamiento, 
cuando ello fuese necesario, se formará una bolsa de trabajo 
de Auxiliares de Administración General, que tendrá como vi-
gencia hasta que se forme la nueva bolsa en la siguiente con-
vocatoria de provisión de plazas de Auxiliares de Administra-
ción y, en todo caso, como máximo hasta el 31 de diciembre 
de 2011, con aquellos opositores que habiendo superado una 
o más pruebas de la fase de oposición, no hayan obtenido 
plaza, con los treinta primeros de la lista que se confeccio-
nará con los siguientes criterios, quedando los restantes como 
reservas:

a) La lista estará formada, en primer lugar, con aquellos 
opositores que hayan superados los tres ejercicios de la oposi-
ción, por orden decreciente de puntuación.

b) A continuación, se le añadirán aquellos opositores que 
hayan superado los dos primeros ejercicios de la oposición, 
igualmente en orden decreciente de puntuación.

c) Finalmente, se añadirán aquellos opositores que hayan 
superado el primer ejercicio de la oposición, también por or-
den decreciente de puntuación.

T E M A S

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Valores y principios del régimen constitucional.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales.
Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales: Composición, 

atribuciones y funcionamiento.
Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución 

y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las 
competencias de la Comunidad Autónoma.

Tema 5. Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 6. El municipio: Organización y competencias. Au-
tonomía municipal.

Tema 7. Los Presupuestos Locales: Estructura y proce-
dimiento de aprobación. Régimen jurídico del gasto público 
local.

Tema 8. Las Haciendas Locales. Clasificación de los re-
cursos. Ordenanzas Fiscales.

Bloque II

Tema 9. Procedimiento Administrativo Común. Signifi-
cado. Principios generales. Ordenación. Fases.

Tema 10. Los actos administrativos: Concepto y clases. 
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos. El 
acto presunto.

Tema 11. Los recursos administrativos. Concepto y cla-
ses. La revisión de oficio.

Tema 12. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Funcionamiento. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 13. Órganos de Gobierno Municipales. El Alcalde: 
Elección, deberes y atribuciones. Los concejales.

Tema 14. El Registro de entrada y salida de documentos. 
Requisitos en la presentación de documentos. Los archivos. 
Concepto, clases y criterios de ordenación. Comunicaciones y 
ordenaciones.

Tema 15. La Administración al servicio del ciudadano. 
Atención al público. Acogida e información al ciudadano. Los 
servicios de información administrativa.

Tema 16. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 17. Deberes de los funcionarios públicos. Responsa-
bilidad y régimen disciplinario. Incompatibilidades.

Tema 18. Derechos de los funcionarios públicos. Derecho 
de sindicación. Sistema retributivo. Situaciones administrativas. 

Tema 19. El Administrado. Actos jurídicos del adminis-
trado. Colaboración y participación de los ciudadanos en las 
funciones administrativas.

Tema 20. Gestión económica local. Ordenación de gastos 
y ordenación de pagos. Órganos competentes.

ANEXO IV

Plaza: Conserje.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración General.
Subescala: Subalterna.
Grupo de pertenencia: E.
Titulación exigida: Ninguna.
Forma de provisión: Oposición libre.
Reserva: Plaza reservada para el cupo de discapacitados.
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T E M A S

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales y estructura.

Tema 2. Organización territorial del Estado: La Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. Organización y competencias.

Tema 3. El municipio y la provincia: Organización y 
competencias.

Bloque II

Tema 4. La relación con los ciudadanos y autoridades. 
La información al público; en especial el uso del teléfono. 
El deber de sigilo profesional. Los servicios de información 
administrativa.

Tema 5. Máquinas auxiliares de oficina: multicopistas, fo-
tocopiadoras, encuadernadoras, franqueadoras, destructoras y 
otras análogas. Utilización y mantenimiento básico preventivo.

Tema 6. Vigilancia y custodia del interior de edificios e 
instalaciones. Actuaciones en caso de emergencia.

Tema 7. Conducta con el público. Control de entrada y 
salida de edificios municipales.

Tema 8. Los documentos en la Administración: Recogida 
y reparto. Las notificaciones administrativas. Registro de en-
trada y salida.

Tema 9. Nociones de archivo y almacenamiento.
Tema 10. El Ayuntamiento de Rota. Su organización.

ANEXO V

Plaza: Letrado Asesor.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Superior.
Subgrupo de pertenencia: A1.
Titulación exigida: Licenciatura en Derecho.
Forma de provisión: Oposición libre.

Fase de oposición.
a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito, 
en un tiempo máximo de dos horas, un tema de carácter ge-
neral determinado por el Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio. Dicho tema de carácter general estará 
relacionado con dos o más temas de los contenidos en el Blo-
que I, Bloque II y Bloque III.

En este ejercicio se valorará la formación general universi-
taria, la claridad y orden de las ideas, la facilidad de exposición 
escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad 
de síntesis.

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria 
y pública.

b) Segundo ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y 
eliminatorio, se desarrollará por escrito, en un tiempo máximo 
de tres horas, consistirá en la redacción de un informe, con 
propuestas de resolución, sobre dos supuestos prácticos igua-
les para todos los opositores, que planteará el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio, relativos a tareas 
administrativas propias de las funciones asignadas al puesto.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán en todo momento hacer uso de los textos legales y co-
lecciones de Jurisprudencia de los que acudan provistos. En 
este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de 
raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación de 
conclusiones y el comienzo y adecuada interpretación de la 
normativa aplicable.

c) Tercer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito, 
en un tiempo máximo de cuatro horas, cuatro temas concre-
tos extraídos al azar de las materias del programa, contenidos 
en los Bloques IV, V, VI, VII y VIII. 

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria 
y pública.

Se valorará los conocimientos sobre los temas expuestos.
Concluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dia-

logar con el aspirante sobre materias objeto de los mismos y 
pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias.

T E M A S

PRIMERA PARTE

Bloque I

Derecho Político y Constitucional

Tema 1. La Constitución. Concepto y clases. El Poder 
Constituyente. La Reforma Constitucional.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales de los 
españoles. Los derechos y libertades públicas en la Constitu-
ción.

Tema 3. La monarquía y su legitimación. La Corona en la 
Constitución Española de 1978.

Tema 4. El Poder Legislativo. Teoría General. Las Cortes 
Generales en nuestra Constitución: Composición y funciona-
miento. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales.

Tema 5. El Poder Judicial: Organización y funciones. Prin-
cipios constitucionales de la organización judicial.

Tema 6. El Tribunal Constitucional: Composición y com-
petencias. Los conflictos de competencias entre órganos cons-
titucionales.

Tema 7. El recurso de amparo. Otros procedimientos ante 
el Tribunal Constitucional.

Tema 8. La organización territorial del Estado y el régi-
men de las Comunidades Autónomas. Especial referencia al 
de Andalucía.

Tema 9. La protección y suspensión de los derechos fun-
damentales. Protección jurisdiccional de los derechos funda-
mentales de la persona.

Tema 10. Estado social y democrático de derecho. Mode-
los, políticas y problemas actuales del estado del bienestar.

Tema 11. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.
Tema 12. El Defensor del Pueblo. Régimen jurídico, fun-

cionamiento y competencias. Órganos análogos de las Comu-
nidades Autónomas. Especial referencia a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Tema 13. El estado de alarma, excepción y de sitio.
Tema 14. La Ley Orgánica del Poder Judicial. La Ley de 

Demarcación y Planta Judicial. El Consejo General del Poder 
Judicial. La organización de la administración de justicia en 
España: Órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdic-
cionales y sus funciones. El Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

Tema 15. La Unión Europea. Origen. Instituciones comu-
nitarias, organización y competencias. El Comité de las Regio-
nes. Unión económica y monetaria.

Tema 16. El sistema de distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La relaciones en-
tre el Estado y las Comunidades Autónomas. Especial referen-
cia a la Comunidad Autónoma de Andalucía

Tema 17. La Administración Institucional. Organismos pú-
blicos. Organismos autónomos y entidades públicas empresa-
riales. Las agencias públicas.

Tema 18. El ordenamiento comunitario. Formación y ca-
racterísticas. Tratados y derecho derivado. Directivas y regla-
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mentos comunitarios. Derecho comunitario. Derecho de los 
Estados miembros y de derecho de las Comunidades Autó-
nomas.

Tema 19. La Autonomía Local. Carta Europea de Admi-
nistración Local. La Garantía Constitucional de la Autonomía 
Local. Evolución de la Autonomía Local en la Jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional y Tribunal Supremo.

Tema 20. La Ley reguladora de la Demarcación Municipal 
de Andalucía.

Tema 21. La Ley de Gestión Integral de la Calidad Am-
biental de Andalucía.

Tema 22. El Tribunal de Cuentas. Régimen Jurídico, fun-
cionamiento y competencias. Órganos análogos en las Comu-
nidades Autónomas. Especial referencia a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Bloque II

Derecho Administrativo

Tema 23. La Administración Pública. Gobierno y Admi-
nistración. Principios constitucionales de la Administración 
Pública española. El concepto de Derecho Administrativo. La 
personalidad jurídica de la Administración Pública. Tipología 
de los Entes Públicos.

Tema 24. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto 
y clases. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuen-
tes. El valor de la Costumbre y los Principios Generales del 
Derecho.

Tema 25. Teoría de las fuentes del Derecho Administra-
tivo. La Ley. Concepto y clases. Disposiciones con fuerza de 
Ley.

Tema 26. El Reglamento. Concepto y clases. Procedi-
miento de elaboración. Límites de la potestad reglamentaria 
y defensa contra los Reglamentos ilegales. Instrucciones y Or-
denes de Servicio.

Tema 27. La relación jurídico-administrativa. Concepto. 
Sujetos. El administrado. Los derechos públicos subjetivos. 
Los intereses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos 
de los administrados.

Tema 28. El Acto Administrativo. Concepto, clases y ele-
mentos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los 
actos administrativos. Su ejecución.

Tema 29. El procedimiento administrativo. La Ley de Pro-
cedimiento Administrativo: Principio, ámbito de aplicación.

Tema 30. Las fases del procedimiento administrativo ge-
neral. El acto presunto.

Tema 31. La teoría de la invalidez del acto administra-
tivo. Actos nulos y anulables. La convalidación y la revisión de 
oficio.

Tema 32. Los recursos administrativos. Concepto y cla-
ses. Principios generales de los recursos administrativos. Ma-
terias recurribles, legitimación y órgano competente. Examen 
especial de los recursos ordinarios y de revisión. Las reclama-
ciones económico-administrativas. Las reclamaciones previas 
al ejercicio de acciones en vía judicial.

Tema 33. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: 
Concepto y naturaleza. Extensión y límites. El recurso conten-
cioso: Las partes, procedimiento, recursos contra sentencias y 
ejecución de sentencias.

Tema 34. La contratación administrativa. Naturaleza ju-
rídica de los contratos administrativos, distinción de los pri-
vados.

Tema 35. La contratación administrativa. Clases de con-
tratos administrativos. La legislación de contratos del Estado. 
Los elementos del contrato: Sujetos, objeto y causa. La forma 
de la contratación administrativa y los sistemas de selección 
del contratista. La formalización de los contratos.

Tema 36. Derechos y deberes de la Administración 
y de los contratistas. Modificación de los contratos. Revisión 

de precios, interpretación, resolución, rescisión y denuncia de 
los contratos administrativos.

Tema 37. La invalidez de los contratos administrativos. 
Actuaciones administrativas preparatorias de los contratos. La 
impugnación de los contratos de la Administración Pública: Ju-
risdicción competente.

Tema 38. La intervención administrativa. Clasificación tra-
dicional de las formas de acción administrativa. El fomento y 
sus manifestaciones.

Tema 39. La incidencia de la acción administrativa sobre 
las situaciones jurídicas del administrado. La técnica autoriza-
toria.

Tema 40. La expropiación forzosa. Potestad expropiato-
ria. Naturaleza y justificación. Sujeto, objeto y causa. Expropia-
ciones especiales. Garantías jurisdiccionales.

Tema 41. El procedimiento expropiatorio. Expropiaciones 
especiales. Especial referencia a las expropiaciones por las 
Entidades Locales y por razón del urbanismo.

Tema 42. La actividad de policía en el Estado de Dere-
cho. Los poderes de policía de las distintas Administraciones 
Públicas.

Tema 43. El dominio público. Concepto, naturaleza jurí-
dica y elementos. Régimen jurídico del dominio público. El do-
minio público marítimo-terrestre. El patrimonio privado.

Tema 44. La potestad sancionadora de la Administración: 
Procedimiento sancionatorio. Principios generales.

Tema 45. El Servicio Público. Teoría General. Formas de 
gestión. Especial referencia a la concesión.

Tema 46. Los principios de organización administrativa. 
Competencia, jerarquía, coordinación y descentralización.

Tema 47. El ciudadano como administrado: Concepto y 
clases. La capacidad del ciudadano y sus causas modificati-
vas. Derechos y deberes de los ciudadanos en sus relaciones 
con las Administraciones Públicas.

Tema 48. La sentencia. Otras formas de finalización de 
la jurisdicción contenciosa. La ejecución de sentencia. La sus-
pensión cautelar.

Tema 49. Recursos de casación y de apelación.
Tema 50. La Ley de Coordinación de las Policías Locales 

de Andalucía.

Bloque III

Derecho Administrativo Local

Tema 51. Régimen Local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 52. La Provincia en el Régimen Local. Evolución his-
tórica y regulación constitucional de la Provincia en España. 
Organización y competencias.

Tema 53. El municipio. Clases de Entes municipales en 
el Derecho español. El término municipal. La población muni-
cipal. Consideración especial del vecino. El empadronamiento 
municipal. Organización y competencias municipales. El pa-
drón municipal como registro de la población.

Tema 54. Régimen de sesiones y acuerdo de los Órganos 
Colegiados Locales. Ordenanzas y Reglamentos de las Enti-
dades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y apro-
bación. 

Tema 55. Delegación de competencias locales: Concepto, 
naturaleza, clases. Objeto, forma, efectos y extinción de la de-
legación de competencias.

Tema 56. Sustitución de competencias locales: Concepto, 
naturaleza, clases. Sujetos, forma, efectos y extinción de la 
sustitución de competencias locales. El Secuestro.

Tema 57. Ejecutividad de los actos y acuerdos de las Enti-
dades Locales. Impugnación de actos y acuerdos por los inte-
resados y por los miembros de las Corporaciones Locales.

Tema 58. Impugnación de actos y acuerdos de las En-
tidades Locales por la Administración del Estado o por las 
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Comunidades Autónomas. Conflictos de atribuciones y com-
petencias.

Tema 59. La revisión de los actos en vía administrativa. 
La impugnación de disposiciones y actos por las Entidades Lo-
cales. Ejercicio de acciones.

Tema 60. Responsabilidad administrativa, civil y penal de 
las Entidades Locales.

Tema 61. Entidades locales supramunicipales.
Tema 62. La Función Pública Local y su organización. De-

rechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Derecho 
de sindicación. Seguridad Social. El régimen disciplinario de 
los funcionarios públicos.

Tema 63. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen 
de utilización de los de dominio público.

Tema 64. Presupuestos locales. Aprobación, modifica-
ción, ejecución y liquidación. Tesorería y contabilidad. Régi-
men jurídico del gasto público local.

Tema 65. Recursos de las Haciendas Locales. Clasifica-
ción de los ingresos. Impuestos locales regulados en la Ley 
39/88, de 28 de diciembre. Regulación básica y principales 
diferencias.

Tema 66. Las licencias: Naturaleza, régimen jurídico y 
procedimiento de otorgamiento. El acondicionamiento de las 
licencias.

Tema 67. El servicio público en la esfera local. Los modos 
de gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.

Tema 68. Las empresas municipales mixtas. Los consor-
cios.

Tema 69. El derecho de los administrados a obtener pres-
taciones de los servicio públicos.

SEGUNDA PARTE

Bloque IV

Derecho Procesal

Tema 1. El Derecho Procesal: Concepto y contenido. La 
Organización jurisdiccional española vigente.

Tema 2. La Jurisdicción: Concepto, clases y conflictos. La 
Competencia: Concepto, clases y conflictos.

Tema 3. El Proceso: Concepto y clases. Requisitos del 
proceso. Las partes y sus representantes: Capacidad, legiti-
mación postulación litisconsorcio y rebeldía.

Tema 4. La Acción: La demanda. La oposición, la contes-
tación a la demanda, las excepciones. Los demás actos del 
periodo alegatorio.

Tema 5. La prueba. Término de conclusión y diligencias 
para mejor proveer.

Tema 6. La terminación normal y anormal del proceso. La 
cosa juzgada.

Tema 7. Clases de juicios declarativos.
Tema 8. Juicios verbales. Incidentes y juicios en rebeldía.
Tema 9. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Na-

turaleza, extensión y límites. Sistemas de organización. Evolu-
ción histórica y régimen español vigente.

Tema 10. El recurso contencioso-administrativo. Las par-
tes. Representación y defensa. Actos impugnables. Las cau-
sas de inadmisibilidad y alegaciones previas. La sentencia y 
su ejecución.

Tema 11. El proceso penal. La denuncia y la querella.
Tema 12. El procedimiento en materia laboral: Órganos 

jurisdiccionales, extensión y límites de la jurisdicción. Las par-
tes y la pretensión procesal. El proceso ordinario laboral.

Bloque V

Derecho Urbanístico

Tema 13. La legislación urbanística española. Antece-
dentes y regulación actual. La legislación sectorial de especial 
incidencia en el urbanismo. La legislación urbanística de la Co-
munidad Autónoma Andaluza.

Tema 14. La organización administrativa del urbanismo. 
Competencias estatales y de las Comunidades Autónomas. 
Especial referencia a la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Las competencias locales.

Tema 15. Significado del Plan de Urbanismo. Tipología de 
los planes. La jerarquización de los Planes de Urbanismo.

Tema 16. El planeamiento municipal. Los Planes Genera-
les. Planes Parciales. Proyectos de Urbanización. Programas 
de actuación urbanística. Normas complementarias y subsi-
diarias del planeamiento. Planes especiales.

Tema 17. La clasificación del suelo. Limitaciones y debe-
res por razón de su clasificación: Cesiones obligatorias y cos-
tes de urbanización. El patrimonio municipal del suelo: Con-
cepto, naturaleza jurídica y régimen aplicable.

Tema 18. La ejecución de los planes de ordenación, com-
petencia y principios generales. Actuación por polígonos. Siste-
mas de actuación: Determinación del aplicable. Los principios 
de afectación de plusvalías y de justa distribución de benefi-
cios y cargas.

Tema 19. Edificación y uso del suelo.
Tema 20. Las licencias urbanísticas. Naturaleza y régi-

men jurídico.
Tema 21. Infracciones urbanísticas. Clasificación y proce-

dimiento. Responsabilidad de la administración y actuaciones 
sancionadora y restauradora de la legalidad urbanística. Accio-
nes y recursos.

Tema 22. La formación de los planes territoriales de urba-
nismo de carácter municipal: Competencia y plazo: Estánda-
res urbanísticos. Procedimiento de aprobación. La suspensión 
de licencias. Los planes de iniciativa particular.

Tema 23. Vigencia de los planes. Modificación. Revisión y 
suspensión. Efecto de la aprobación de los planes.

Bloque VI

Derecho Civil

Tema 24. Teoría General de la personal jurídica. Funda-
mento. Naturaleza jurídica. Clases y regulación.

Tema 25. Influencia del tiempo sobre el nacimiento y ex-
tinción de los derechos. La caducidad. La prescripción.

Tema 26. Los derechos reales: Concepto, naturaleza y 
clases. Constitución y adquisición de los derechos reales.

Tema 27. El derecho de propiedad. El dominio: Elemen-
tos, contenido y clases. Acciones que protegen la propiedad.

Tema 28. Los modos de adquirir la propiedad. Teoría del 
título y el modo. La tradición.

Tema 29. La posesión. Naturaleza jurídica. Elementos. 
Contenidos. Clases. La protección posesoria.

Tema 30. El usufructo. Concepto y clases. Constitución, 
contenido, transmisibilidad y extinción. Los derechos de uso 
y habitación.

Tema 31. El derecho real de servidumbre. Clasificación. 
Constitución. Contenido. Extinción. Las servidumbres legales: 
Estudios de los mismos.

Tema 32. Los derechos reales de garantía. La prenda. 
Enfiteusis.

Tema 33. La hipoteca mobiliaria y la prenda sin desplaza-
miento de la posesión.

Tema 34. Los principios hipotecarios en derecho español. 
Títulos y actos inscribibles en el Registro de la Propiedad.



Página núm. 94 BOJA núm. 148 Sevilla, 31 de julio 2009

Tema 35. La fe pública registral. El tercero hipotecario: Su 
situación en el Derecho español.

Tema 36. El contrato: Concepto y elementos. Perfección y 
consumación de los contratos. Interpretación de los contratos. 
Ineficacia.

Tema 37. Los límites a la autonomía de la voluntad. Los 
contratos de adhesión. Las condiciones generales de contrata-
ción. El control de las condiciones generales.

Tema 38. La compraventa. Elementos personales, reales 
y formales. Perfección. Obligaciones del vendedor y compra-
dor. La permuta.

Tema 39. La donación: Concepto, naturaleza y clases. 
Elementos subjetivo, objetivo y formales. Revocación y reduc-
ción de donaciones.

Tema 40. El contrato de préstamo: Concepto y clases. El 
comodato. El mutuo.

Tema 41. El depósito: Concepto y clases.
Tema 42. El Mandato: Concepto y características. Consti-

tución, contenido y extinción.
Tema 43. La obligación: Fuentes, elementos y clases de 

obligaciones. Garantías de la obligación. La fianza. La extin-
ción de la relación obligatoria.

Bloque VII

Derecho Mercantil y Laboral

Tema 44. Derecho Mercantil. Concepto. Fuentes.
Tema 45. Sociedad Mercantil. Concepto. Clases. Socie-

dad de Responsabilidad Limitada.
Tema 46. La Sociedad Anónima. Rasgos fundamentales 

que caracterizan su régimen jurídico. Escritura social y estatu-
tos. Órganos sociales. Los socios. Patrimonio y capital social. 
Acciones: clases. Aumento y reducción de capital. Emisión de 
obligaciones.

Tema 47. Concepto de derecho del trabajo. Naturaleza. 
Fuentes. El Estatuto de los Trabajadores.

Tema 48. El contrato de trabajo. Elementos personales, 
reales y formales. Contenido. Modalidades del contrato de tra-
bajo.

Tema 49. Modificación, suspensión y extinción de la rela-
ción laboral. Extinción por causas tecnológicas o económicas 
y fuerza mayor. Extinción por causa objetiva. El despido disci-
plinario. El despido nulo. Despido improcedente. Infracciones 
y sanciones. La prescripción.

Tema 50. El derecho de representación colectiva. Los 
convenios colectivos. Las libertades y derechos sindicales. El 
conflicto colectivo. La huelga. El cierre patronal.

Tema 51. La Ley Concursal. Principios. Régimen Jurídico. 
Procedimiento, medidas cautelares y finalización.

Bloque VIII

Derecho Penal

Tema 52. Concepto de Derecho Penal. El Código Penal 
vigente.

Tema 53. Los principios informadores del Derecho Penal. 
Su particularidad, los principios de intervención mínima y de 
legalidad.

Tema 54. Culpabilidad, imputabilidad, punibilidad y cau-
sas que las excluyen.

Tema 55. El delito de omisión. Concepto y naturaleza. Es-
tructura de los distintos tipos de omisión.

Tema 56. La participación criminal: Autoría, complicidad, 
encubrimiento, con especial consideración de la autoría me-
diata y de la actuación en nombre de otro.

Tema 57. La responsabilidad civil derivada del delito. Ex-
tinción de la responsabilidad criminal. La rehabilitación.

Tema 58. Delitos contra la libertad y seguridad: Coaccio-
nes, detenciones ilegales y allanamiento de morada.

 Tema 59. Delitos contra la libertad y seguridad: Descu-
brimiento y revelación de secretos. Las amenazas. La omisión 
del deber de socorro.

Tema 60. Delitos contra la Salud Pública y el Medio Am-
biente.

Tema 61. Falsificación de documentos. Otras falsedades 
reales. Falsedades personales.

Tema 62. Delitos de los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de sus cargos. Anticipación, prolongación y abandono 
de funciones públicas. Usurpación de atribuciones y nombra-
mientos ilegales.

Tema 63. Cohecho. Malversación de caudales públicos. 
La infidelidad en la custodia de documentos. Violación de 
secretos.

Tema 64. La Falta. Clasificación legal. Especial referencia 
a las faltas contra el orden público, desobediencia a la autori-
dad. La falta contra las personas.

ANEXO VI

Plaza: Técnico Sanitario.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Superior.
Subgrupo de pertenencia: A1.
Titulación exigida: Licenciatura en Medicina.
Forma de provisión: Concurso-oposición libre.

Fase de oposición.
a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito, 
en un tiempo máximo de dos horas, un tema de carácter ge-
neral determinado por el Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio. Dicho tema de carácter general estará 
relacionado con dos o más temas de los contenidos en el Blo-
que I y Bloque II.

En este ejercicio se valorará la formación general universi-
taria, la claridad y orden de las ideas, la facilidad de exposición 
escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad 
de síntesis.

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria 
y pública.

b) Segundo ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y 
eliminatorio, se desarrollará por escrito, en un tiempo máximo 
de tres horas, consistirá en la redacción de un informe, con 
propuestas de resolución, sobre dos supuestos prácticos igua-
les para todos los opositores, que planteará el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio, relativos a tareas 
propias de las funciones asignadas al puesto, inclusive las 
administrativas.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán en todo momento hacer uso de los textos legales y co-
lecciones de Jurisprudencia de los que acudan provistos. En 
este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de 
raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación 
de conclusiones y el comienzo y adecuada interpretación de la 
normativa aplicable.

c) Tercer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito, 
en un tiempo máximo de tres horas, dos temas concretos ex-
traídos al azar de las materias del programa del Bloque II. 

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria 
y pública.

Se valorará los conocimientos sobre los temas expuestos.
Concluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dia-

logar con el aspirante sobre materias objeto de los mismos y 
pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias.
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T E M A S

Bloque I

Tema 1. La Constitución. Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura..

Tema 2. Los Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles.

Tema 3. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía: su significado. Especial referencia al Estatu-
to de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y 
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de 
leyes.

Tema 5. Los derechos de los ciudadanos ante la Adminis-
tración Pública. Consideración especial del interesado. Colabo-
ración y participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto y clases de ac-
tos administrativos. Elementos del acto administrativo. Efica-
cia y validez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo ge-
neral. El silencio administrativo. Especial referencia al procedi-
miento administrativo local.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Evolu-
ción y régimen actual.

Tema 10. Régimen local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 11. Organización y competencias municipales y pro-
vinciales.

Tema 12. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Lo-
cales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 13. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos 
de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 15. Personal al servicio de la Entidad Local. La Fun-
ción Pública Local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 16. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las En-
tidades Locales.

Tema 17. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 18. El presupuesto de las Entidades Locales: Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y 
fiscalización.

Tema 19. Principio de igualdad: Conciliación de la vida 
familiar y laboral.

Bloque II

Tema 1. La Ley de Régimen Local. Competencias y de-
sarrollo en materia de salud y salubridad.

Tema 2. Nociones generales de la Ley 2/1998, de 15 de 
junio, de Salud de Andalucía. Competencias sanitarias de los 
municipios.

Tema 3. Infracciones y sanciones en la Ley 2/1998, de 
15 de junio, de Salud de Andalucía. Tramitación de expedien-
tes sancionadores en materia sanitaria.

Tema 4. Normas para abastecimiento y control de calidad 
de las aguas potables de consumo público.

Tema 5. La calificación ambiental en la Ley 7/2007, de 
Gestión Integrada de Calidad Ambiental.

Tema 6. Nociones generales del Reglamento de Resi-
duos de la Comunidad Autónoma Andaluza. Especial consi-

deración de la normativa de aplicación a los residuos sólidos 
urbanos.

Tema 7. Ciclo del agua. Contaminación de las aguas su-
perficiales y subterráneas. Contaminantes.

Tema 8. Aguas residuales urbanas e industriales. Carac-
terísticas. Parámetros e indicadores.

Tema 9. Tratamientos convencionales en la depuración de 
aguas residuales urbanas.

Tema 10. Bioindicadores de contaminación de aguas con-
tinentales. Auto depuración.

Tema 11. Reutilización de aguas residuales. Calidades se-
gún uso.

Tema 12. Tratamiento y reutilización de lodos de depura-
doras.

Tema 13. Normativa vigente en la lucha contra la conta-
minación de las aguas superficiales y subterráneas.

Tema 14. La autorización municipal de vertidos industria-
les al alcantarillado.

Tema 15. Residuos sólidos urbanos. Características. Ge-
neración. Tratamiento. 

Tema 16. Residuos sólidos inertes. Características. Gene-
ración. Tratamiento. 

Tema 17. Residuos tóxicos y peligrosos. Características. 
Generación. Tratamiento. 

Tema 18. Normas de calidad del aire.
Tema 19. Normas sobre vertidos.
Tema 20. Policía Sanitaria Mortuoria.
Tema 21. Reglamentación sobre alimentos. Código ali-

mentario español.
Tema 22. Reglamentación técnico-sanitaria de los come-

dores colectivos.
Tema 23. Etiología del consumo de drogas. Factores psi-

cológicos asociados al consumo.
Tema 24. Tratamiento de las drogodependencias como 

proceso.
Tema 25. Papel médico en el equipo interdisciplinar en el 

tratamiento de las toxicomanías.
Tema 26. Heroína: Farmacología y efectos. Tratamiento a 

su adicción.
Tema 27. Cocaína y otros estimulantes. Farmacología y 

efectos. Patrones de uso. Tratamiento psicológico a su adicción.
Tema 28. Drogas de diseño: Farmacología. Efectos adver-

sos asociados al uso recreativo.
Tema 29. Drogas alucinógenas: Tipos. Efectos agudos y 

crónicos. Abordaje de la adicción.
Tema 30. Cannabis: Origen y química. Farmacología. Ac-

ciones farmacológicas. Toxicidad. Tratamiento de la adicción.
Tema 31. Alcoholismo. Definición. Concepto. Epidemiolo-

gía actual. Farmacología. Entorno familiar y social. Personali-
dad del entorno alcohólico.

Tema 32. Alcoholismo. El problema desde el punto de 
vista individual y social. Legislación sobre la materia.

Tema 33. Programa de mantenimiento con Metadona. 
Descripción. Metodología de aplicación. Criterios de inclusión. 
Inconvenientes. Ventajas. Criterios terapéuticos de inclusión.

Tema 34. Necesidades y problemáticas de las drogode-
pendencias en la comunidad andaluza.

Tema 35. Principios psicosociales y organizativos de la 
intervención en drogodependencias.

Tema 36. Tipología de los recursos para drogodependencias.
Tema 37. Programas y estrategias de intervención en las 

drogodependencias.
Tema 38. La dinámica del trabajo en grupo: Reuniones y 

organización del trabajo.
Tema 39. SIDA. Características generales. Clínicas y 

estadios.
Tema 40. La integración sociofamiliar de los pacientes 

VIH.
Tema 41. Abordajes psicológicos de los enfermos VIH.
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Tema 42. La intervención en drogodependencias. Marco 
legal. El papel de los servicios sociales generales. Los servi-
cios sociales especializados. Normativa legal.

Tema 43. Demandas habituales en drogodependencias. 
Características de la demanda. Pautas de actuación. Apoyo a 
la normalización del drogodependiente.

Tema 44. Apoyo psicológico a familias de drogodepen-
dientes. Problemas específicos de las familias con adictos.

Tema 45. La prevención del consumo de drogas en la 
educación secundaria.

Tema 46. Codependencia y autoayuda: El adicto y la adic-
ción. La codependencia. Intervención psicológica.

Tema 47. Grupos de autoayuda. El proceso de recupera-
ción familiar del adicto.

Tema 48. Los talleres de rehabilitación psicosocial. Con-
ceptualización. Características.

Tema 49. Terapia ocupacional y rehabilitación.
Tema 50. Psicología comunitaria. Delimitación conceptual. 

El apoyo social. Integración y participación en la comunidad.
Tema 51. Modelos de intervención en psicología comuni-

taria. Principales ámbitos de intervención.
Tema 52. Marco de intervención en drogodependencias. 

Plan Nacional sobre Drogas. Plan autonómico de lucha contra 
las drogas, las drogodependencias en la Comunidad Andaluza. 
La coordinación entre las distintas administraciones.

Tema 53. Competencias, sistema y estructuras de aten-
ción al drogodependiente en la Comunidad Andaluza.

Tema 54. Psicología de la Salud. Delimitación conceptual. 
Salud y estilos de vida: Contribuciones de la psicología.

Tema 55. Psicología de las relaciones profesionales de la 
salud-paciente. Intervenciones preventivas en psicología.

Tema 56. El municipio. Las competencias municipales en 
materia de servicios sociales.

Tema 57. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Es-
tructura y análisis de su contenido. Normativa de desarrollo.

Tema 58. Normativa de desarrollo de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales sobre adaptación a la Administra-
ción General del Estado.

Tema 59. Normativas de desarrollo de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales sobre seguridad y salud en los lu-
gares de trabajo y sobre señalización de seguridad y salud en 
el trabajo.

Tema 60. Normativa de desarrollo de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales sobre agentes biológicos y cance-
rígenos.

Tema 61. Epidemiología. Conceptos básicos. El método 
epidemiológico. La investigación. Diseño, características y 
tipos de los estudios epidemiológicos. Vigilancia epidemioló-
gica. Aplicaciones de la epidemiología en salud laboral.

Tema 62. La Seguridad en el Trabajo. Planes de emergen-
cia y autoprotección. Socorrismo y primeros auxilios.

Tema 63. La Higiene Industrial. Conceptos básicos. Meto-
dología e Higiene Industrial. Contaminantes físicos, químicos 
y biológicos.

Tema 64. La Medicina del Trabajo. Conceptos básicos, 
objetivos y funciones. Vigilancia de la salud de los trabajado-
res. Protocolos.

Tema 65. Ergonomía y psicosociología aplicada. Concep-
tos básicos. Ergonomía, concepto y objetivo. Condiciones am-
bientales de ergonomía.

Tema 66. Ergonomía y psicosociología aplicada. Concep-
ción y diseño del puesto de trabajo.

Tema 67. Medicina del Trabajo: Patologías de origen 
laboral.

Tema 68. Ergonomía y psicosociología aplicada: Carga 
mental del trabajo. Estrés laboral.

Tema 69. Ergonomía y psicosociología aplicada: Tiempo 
de trabajo. Turnicidad: trabajos a turnos y trabajo nocturno.

Tema 70. Estrés laboral. Síndrome del «Burn out». Afron-
tamiento al estrés. Estilos de afrontamiento. Técnicas de pre-
vención y control del estrés.

Tema 71. Ergonomía y psicosociología aplicada: Adaptación 
de los puestos de trabajo a las personas con discapacidad.

ANEXO VII

Plaza: Arquitecto Técnico.
Número de plazas: Dos (2).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Medio.
Subgrupo de pertenencia: A2.
Titulación exigida: Arquitecto Técnico.
Forma de provisión: Concurso-oposición libre.

Fase de oposición.
a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito, 
en un tiempo máximo de dos horas, un tema de carácter ge-
neral determinado por el Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio. Dicho tema de carácter general estará 
relacionado con dos o más temas de los contenidos en los 
Bloques I y Bloque II.

En este ejercicio se valorará la formación general universi-
taria, la claridad y orden de las ideas, la facilidad de exposición 
escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad 
de síntesis.

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria 
y pública.

b) Segundo ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y 
eliminatorio, se desarrollará por escrito, en un tiempo máximo 
de tres horas, consistirá en la redacción de un informe, con 
propuestas de resolución, sobre dos supuestos prácticos igua-
les para todos los opositores, que planteará el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio, relativos a tareas 
propias de las funciones asignadas al puesto, inclusive las 
administrativas.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán en todo momento hacer uso de los textos legales y colec-
ciones de Jurisprudencia, no comentados, de los que acudan 
provistos. En este ejercicio se valorará fundamentalmente la 
capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y 
formulación de conclusiones y el comienzo y adecuada inter-
pretación de la normativa aplicable.

c) Tercer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito, 
en un tiempo máximo de tres horas, dos temas concretos ex-
traídos al azar de las materias del programa del Bloque II. 

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria 
y pública.

Se valorará los conocimientos sobre los temas expuestos.
Concluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dia-

logar con el aspirante sobre materias objeto de los mismos y 
pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias.

T E M A R I O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores supe-
riores y principios inspiradores. El Estado social y democrático 
de Derecho.

Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las 
Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Comu-
nidad Autónoma. Las Comunidades Autónomas. Fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía.
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Tema 4. La Administración Local. Regulación constitu-
cional. Tipología de los Entes Locales. Distribución de com-
petencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre 
Administración Local.

Tema 5. La Ley de Bases de Régimen Local. La organiza-
ción territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 6. El municipio: Organización y competencias.
Tema 7. La Comunidad Autónoma de Andalucía. Ante-

cedentes histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

Tema 8. La Administración Pública: Concepto, caracteres 
y clasificación. La Administración y el Derecho. El principio de 
legalidad.

Tema 9. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y 
clasificación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. 
El Reglamento: Concepto y clasificación.

Tema 10. Los órganos administrativos: Conceptos y cla-
ses. Las competencias: Clases y criterios de delimitación. El 
acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 

Tema 11. El procedimiento administrativo: Naturaleza y 
fines. El procedimiento administrativo común. Los principios 
generales del procedimiento administrativo.

Tema 12. Los recursos administrativos: Conceptos, clases 
y principios generales de su regulación. Actos que ponen fin a 
la vía administrativa.

Tema 13. Los contratos de la Administración. Contratos 
administrativos y otros contratos de la Administración.

Tema 14. La responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración. La responsabilidad de las autoridades y del personal.

Tema 15. La Función Pública. La Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tema 16. El personal funcionario. Procedimiento para la 
provisión de puestos adscritos a personal funcionario. Carrera 
y promoción profesional.

Tema 17. La Unión Europea. Los Tratados originarios y 
modificativos de las Comunidades Europeas. Las instituciones 
comunitarias.

Tema 18. Las libertades básicas del sistema comunitario. 
Las principales políticas comunes con especial referencia a la 
política regional comunitaria. Los fondos estructurales y sus 
objetivos prioritarios.

Bloque II

Tema 19. Demoliciones, trabajos previos y acondiciona-
miento del terreno en los edificios. Requisitos básicos, pres-
cripción técnicas y normativa de aplicación.

Tema 20. Cimentaciones de los edificios. Ensayos geotéc-
nicos. Tipos de cimentaciones y descripción. Requisitos bási-
cos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación.

Tema 21. Saneamiento en los edificios. Tipos y descrip-
ción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa 
de aplicación.

Tema 22. Estructuras de hormigón en los edificios. Tipos 
y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y 
normativa de aplicación.

Tema 23. Estructura metálicas y de madera en los edifi-
cios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones 
técnicas y normativa de aplicación.

Tema 24. Muros de carga, cerramientos, particiones, ar-
cos y bóvedas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos 
básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación.

Tema 25. Cubiertas en los edificios. Tipos y descripción. 
Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de 
aplicación a las cubiertas de tejas y azoteas.

Tema 26. Instalaciones eléctricas y de telecomunicacio-
nes en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, 
prescripciones técnicas y normativa de aplicación.

Tema 27. Instalaciones de fontanería y gas en los edifi-
cios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones 

técnicas y normativa de aplicación para canalizaciones de 
abastecimiento, desagües, aparatos y equipos.

Tema 28. Instalaciones de climatización y ventilación en 
los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescrip-
ciones técnicas y normativa de aplicación.

Tema 29. Instalaciones electromecánicas, de protección, 
salubridad y energía solar en los edificios. Aparatos elevado-
res. Equipos de bombeo. Antirrobo. Pararrayos. Basuras. 
Energía de solar. Tipos y descripción.

Tema 30. Revestimientos y acabados de los edificios. Ti-
pos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas 
y normativa de aplicación.

Tema 31. Carpinterías, acristalamientos y elementos de 
seguridad y protección en los edificios. Tipos y descripción. 
Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de 
aplicación.

Tema 32. Urbanizaciones. Viales. Pavimentaciones. Redes 
e instalaciones. Jardinería. Mobiliario urbano. Tipos y descrip-
ción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa 
de aplicación.

Tema 33. Obras en edificios existentes. Tipos y descrip-
ción. Estudios, análisis, investigaciones previas y trabajos pre-
paratorios. Diagnosis y tratamientos. 

Tema 34. Daños y defectos en los edificios. Las humeda-
des y las fisuras: Tipos, características, causas, efectos, pre-
vención y tratamiento.

Tema 35. El uso, conservación y mantenimiento de los 
edificios. Normativa reguladora. Estudios y previsiones en el 
proyecto sobre conservación y mantenimiento. 

Tema 36. El control de calidad en las obras de edifica-
ción. Normativa de aplicación. Organigrama del control. Pro-
grama de control de calidad.

Tema 37. La seguridad y salud en el trabajo en las obras 
de edificación. Normativa de aplicación. Disposiciones míni-
mas generales relativas a los puestos de trabajo. Protecciones 
personales y colectivas. Medidas preventivas y de emergencia, 
primeros auxilios y servicios sanitarios.

Tema 38. La ordenación de la edificación. Normativa re-
guladora: Objeto y ámbito de aplicación. Requisitos básicos de 
la edificación. Agentes de la edificación: Concepto y obligacio-
nes. Responsabilidades y garantías.

Tema 39. La accesibilidad y la eliminación de barreras 
arquitectónicas y urbanísticas. Normativa de la Junta de Anda-
lucía. Ámbito de aplicación y definiciones. 

Tema 40. Requisitos básicos de seguridad en caso de in-
cendio en los edificios. Normativa reguladora. Exigencias en el 
proyecto, durante la ejecución de la obra y en el uso y mante-
nimiento.

Tema 41. Requisitos básicos de ahorro de energía, aisla-
miento térmico y protección contra el ruido en los edificios. 
Normativa reguladora.

Tema 42.  Requisitos básicos de higiene, salud y protección 
del medio ambiente en los edificios. Normativa reguladora.

Tema 43. Anteproyectos y proyectos de las obras de con-
tratación pública. El proyecto como base técnica del contrato y 
norma de ejecución de la obra.

Tema 44. Los pliegos de la contratación pública de obras. 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Generales. Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares. Pliegos de Prescrip-
ciones Técnicas Generales. Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares.

Tema 45. Los presupuestos en las obras de contratación 
pública. Sistemas de presupuestación. Los precios: Clases, re-
quisitos que han de reunir, costes directos e indirectos, cálculo 
y actualización. Las mediciones: Requisitos, alcance y conte-
nido.

Tema 46. Las partes que intervienen en la ejecución del 
contrato público de obra y los medios para su ejecución. Rela-
ciones entre las partes que intervienen en el contrato público 
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de obra. Órganos de la Administración: Funciones, obligacio-
nes y prerrogativas. El contratista y la dirección facultativa.

Tema 47. El tiempo de ejecución de la obra de contra-
tación pública. La comprobación del replanteo y el inicio. El 
programa de trabajo. Las anualidades presupuestarias. Los 
plazos de ejecución.

Tema 48. El abono de la obra de contratación pública en 
ejecución. Certificaciones: Carácter, tipos y conceptos inte-
grantes. Mediciones: Requisitos y criterios. 

Tema 49. La revisión de precios en las obras de contra-
tación pública. Disposiciones reguladoras. Requisitos para la 
inclusión de la revisión como cláusula contractual y procedi-
miento a seguir.

Tema 50. Modificaciones y obras complementarias en el 
control público de obras. Modificaciones: Prerrogativas, pro-
hibiciones, limitaciones y efectos. Clases de variaciones y su 
consideración.

Tema 51. La extinción del contrato público de obra. La 
extinción normal del contrato. La recepción de la obra: Proce-
dimiento, tipos y efectos. El período de garantía y el cumpli-
miento del contrato.

Tema 52. El abono de la obra ejecutada y la liquidación 
del contrato público de obra. La medición general: Procedi-
miento y criterios de elaboración. La certificación final de las 
obras.

Tema 53. El planeamiento y la legislación urbanística en 
la Comunidad Autónoma Andaluza. Trayectoria histórica de las 
sucesivas normativas legales sobre urbanismo. Regulación so-
bre ordenación del territorio. La legislación sobre régimen de 
suelo y ordenación urbana.

Tema 54. Actuaciones protegidas en materia de vivienda 
y suelo. Los planes de vivienda y suelo: Figuras protegidas es-
tatales y autonómicas, legislación reguladora.

Tema 55. Centros docentes y administrativos e instalacio-
nes deportivas. Normativa técnica de aplicación.

Tema 56. Centros sanitarios, asistenciales y culturales. 
Normativa técnica de aplicación. 

Tema 57. Valoración de inmuebles. Normativa reguladora. 
El valor: Concepto y sus distintos significados. El justiprecio. La 
depreciación y sus diferentes causas. Métodos de valoración.

Tema 58. El Patrimonio Histórico de Andalucía. Norma-
tiva reguladora.

Tema 59. La expropiación forzosa. Naturaleza y justifica-
ción de la potestad expropiatoria. Sujetos, objeto y causa.

Tema 60. Los sistemas informáticos: Conceptos, compo-
nentes y funcionamiento general. Tipos de arquitecturas. Nive-
les de arquitectura informática.

ANEXO VIII

Plaza: Ingeniero Técnico Industrial.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Medio.
Subgrupo de pertenencia: A2.
Titulación exigida: Ingeniero Técnico Industrial Rama Eléctrica.
Forma de provisión: Concurso-oposición libre.

Fase de Concurso.
Además de los méritos incluidos en el baremo de la ba-

se 5.3, se valorará con 1 punto el estar en posesión del título 
de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales, es-
pecialidades Higiene Industrial y Ergonomía y Psicología Apli-
cada, no pudiéndose superar la puntuación máxima de 4,50 
puntos en la fase de concurso.

Fase de oposición.
a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito, 

en un tiempo máximo de dos horas, un tema de carácter ge-
neral determinado por el Tribunal, inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio. Dicho tema de carácter general estará 
relacionado con dos o más temas de los contenidos en el Blo-
que I y Bloque II.

En este ejercicio se valorará la formación general universi-
taria, la claridad y orden de las ideas, la facilidad de exposición 
escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad 
de síntesis.

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria 
y pública.

b) Segundo ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y 
eliminatorio, se desarrollará por escrito, en un tiempo máximo 
de tres horas, consistirá en la redacción de un informe, con 
propuestas de resolución, sobre dos supuestos prácticos 
iguales para todos los opositores, que planteará el Tribunal, 
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relativos a 
tareas propias de las funciones asignadas al puesto, inclusive 
las administrativas.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán en todo momento hacer uso de los textos legales y colec-
ciones de Jurisprudencia, no comentados, de los que acudan 
provistos. En este ejercicio se valorará fundamentalmente la 
capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y 
formulación de conclusiones y el comienzo y adecuada inter-
pretación de la normativa aplicable.

c) Tercer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 
para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito, 
en un tiempo máximo de tres horas, dos temas concretos ex-
traídos al azar de las materias del programa del Bloque II. 

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria 
y pública.

Se valorará los conocimientos sobre los temas expuestos.
Concluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dia-

logar con el aspirante sobre materias objeto de los mismos y 
pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias.

T E M A R I O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Significado, 
estructura y contenido. Principios generales. 

Tema 2. Derechos y deberes de los españoles.
Tema 3. Las Comunidades Autónomas. Constitución 

y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
Estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las 
competencias de la Comunidad Autónoma.

Tema 4. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales en 
nuestra Constitución: Composición y funcionamiento.

Tema 5. Sumisión de la administración a la Ley y al dere-
cho. Fuentes de derecho. La Ley: Conceptos y tipos. El Regla-
mento.

Tema 6. La responsabilidad de las Administraciones Pú-
blicas y de sus Autoridades y demás personal a su servicio.

Tema 7. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Actos nulos y anulables.

Tema 8. El procedimiento administrativo: Las fases del 
procedimiento administrativo.

Tema 9. Los derechos de los ciudadanos ante la Adminis-
tración Pública. Consideración especial del interesado, colabo-
ración y participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 10. La Administración Local: Regulación constitu-
cional.

Tema 11. Órganos de Gobierno Municipal. El Alcalde. El 
Pleno: Composición y funciones. Órganos complementarios.

Tema 12. Derechos y deberes del personal al servicio de 
la administración local. Incompatibilidad, responsabilidad y ré-
gimen disciplinario.
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Bloque II

Tema 13. Alumbrado público viario. Tipos de instalacio-
nes. Su mantenimiento.

Tema 14. Campo de aplicación de las Instalaciones eléc-
tricas de alumbrado exterior.

Tema 15. Cálculo de líneas de alimentación y distribución 
de instalaciones de alumbrado público.

Tema 16. Reglamento electrotécnico de baja tensión. Ám-
bito de aplicación. Instrucciones técnicas complementarias.

Tema 17. Reglamento electrotécnico de baja tensión. Lo-
cales de pública concurrencia.

Tema 18. Reglamento electrotécnico de baja tensión. 
Instalaciones eléctricas de los locales de riesgo de incendio 
o explosión.

Tema 19. Reglamento electrotécnico de baja tensión. Ins-
talaciones en locales de características especiales.

Tema 20. Redes de baja tensión. Decreto de acometidas. 
Cálculo de líneas de alimentación.

Tema 21. Tarifación de la energía eléctrica. Tipos de con-
tratación del suministro.

Tema 22. Suministro de agua potable. Redes de distribu-
ción. Su mantenimiento.

Tema 23. Tratamiento y depuración de aguas residuales 
urbanas. Redes de saneamiento y su mantenimiento.

Tema 24. Reglamento técnico de distribución y utilización 
de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas com-
plementarias.

Tema 25. Código técnico de la edificación. Documentos 
básicos.

Tema 26. Código técnico de la edificación. Seguridad en 
caso de incendio.

Tema 27. Código técnico de la edificación. Rendimiento 
de las instalaciones térmicas.

Tema 28. Código técnico de la edificación. Eficiencia ener-
gética de las instalaciones de iluminación.

Tema 29. Código técnico de la edificación. Contribución 
solar mínima de agua caliente sanitaria.

Tema 30. Código técnico de la edificación. Contribución 
fotovoltaica mínima de energía eléctrica.

Tema 31. Prevención de Riesgos Laborales. Regulación 
de su desarrollo.

Tema 32. Condiciones ambientales y de salubridad en los 
lugares de trabajo.

Tema 33. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras.

Tema 34. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
los lugares de trabajo.

Tema 35. Protección contra la contaminación acústica. 
Legislación aplicable.

Tema 36. Protección contra la contaminación acústica.
Límites mínimos de aislamiento acústico.

Tema 37. Protección contra la contaminación acústica. 
Estudio acústico.

Tema 38. Mapas de ruidos y planes de acción.
Tema 39. Régimen especial de las zonas acústicamente 

saturadas.
Tema 40. Metodología técnica para la medición, valora-

ción y evaluación de la contaminación acústica en la comuni-
dad autónoma andaluza.

Tema 41. Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Le-
gislación aplicable.

Tema 42. Calificación Ambiental: Prevención: Procedi-
miento.

Tema 43. Calidad del Medio Hídrico y Ambiental del 
Suelo.

Tema 44. Producción y Gestión de los Residuos.
Tema 45. Ahorro energético en instalación de dependen-

cias municipales y alumbrado público.

Tema 46. Balastos electrónicos para su fluorescencia y 
transformadores electrónicos para lámparas halógenas. Reac-
tancias para lámparas de descarga y para lámparas fluores-
centes.

Tema 47. Sistemas eficientes de regulación y control en 
alumbrados públicos. Eficacia luminosa.

Tema 48. Instalaciones térmicas en los Edificios. Legisla-
ción aplicable.

Tema 49. Instalaciones municipales de energías renova-
bles. Legislación aplicable.

Tema 50. Procedimiento de certificación de eficiencia 
energética de los edificios.

Tema 51. Fomento de las energías renovables y del 
ahorro y eficiencia energética de Andalucía.

Tema 52. Procedimientos administrativos referidos a las 
instalaciones de energía solar fotovoltaica.

Tema 53. Regulación de la Producción de energía eléc-
trica en régimen especial.

Tema 54. Seguridad contra incendios en edificios indus-
triales.

Tema 55. Reglamento de instalaciones de protección con-
tra incendios.

Tema 56. Clasificación de los productos y elementos de 
construcción frente al fuego.

Tema 57. Eliminación de barreras arquitectónicas: 
Infraestructuras, urbanización y mobiliario.

Tema 58. Eliminación de barreras arquitectónicas: Edifi-
caciones, establecimientos e instalaciones.

Tema 59. Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colec-
tivo en la Comunidad Andaluza.

Tema 60. Condiciones de protección del dominio público 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas 
y medidas de protección sanitarias frente a emisiones radio-
eléctricas.

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE JUVENTUD, CULTURA 
Y DEPORTES

ANEXO IX

Denominación de la plaza: Bibliotecario
Escala y Subescala: Escala de Administración Especial, Subes-
cala Personal de Servicios Especiales.
Forma de provisión: Concurso-oposición.
Número total de plazas: 1.
Grupo de pertenencia: A2.
Titulación exigida: Diplomado en Biblioteconomía.

Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito 

a un cuestionario de 100 preguntas concretas sobre materias 
del programa, en un tiempo máximo de dos horas.

La corrección del ejercicio se llevará a cabo conforme a 
las siguientes normas:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,10.
- No serán puntuadas las preguntas no contestadas.
- Las respuestas erróneas se valoraran negativamente y 

restarán con 0,025.

Segundo ejercicio: Consistirá de desarrollar por escrito, 
en un tiempo máximo de tres horas, dos temas extraídos al 
azar de los que componen el Bloque II del temario.

Tercer ejercicio: Consistirá, en un tiempo máximo de tres 
horas, en el desarrollo por escrito de dos supuestos prácticos 
vinculados a las funciones propias de la categoría y funciones 
de la plaza objeto de la convocatoria.
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T E M A R I O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Valores y principios del régimen constitucional.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales.
Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales: Composición, 

atribuciones y funcionamiento.
Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución 

y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las 
competencias de la Comunidad Autónoma.

Tema 5. Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 6. El Municipio: organización y competencias. Auto-
nomía municipal.

Tema 7. Los Presupuestos Locales: Estructura y proce-
dimiento de aprobación. Régimen Jurídico del gasto público 
local.

Tema 8. Las Haciendas Locales. Clasificación de los re-
cursos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 9. Órganos dependientes de las Cortes Generales: 
El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo y otros órganos 
análogos de las Comunidades Autónomas.

Tema 10. El Tribunal Constitucional: Organización y recursos.
Tema 11. El Gobierno: Composición y atribuciones. Desig-

nación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Pre-
sidente. La Administración Pública: Principios constitucionales 
informadores. Tipología de las Administraciones.

Tema 12. La Administración del Estado: Órganos superio-
res y órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. La Admi-
nistración consultiva.

Tema 13. La representación política. El sistema electoral 
español. Los partidos políticos.

Bloque II

Tema 14. La Biblioteconomía y la formación profesional 
del bibliotecario en la actualidad.

Tema 15. La organización bibliotecaria española. El Sis-
tema Bibliotecario de Andalucía.

Tema 16. El Decreto 230/99, de 15 de noviembre, del 
Reglamento del Sistema Bibliotecario.

Tema 17. Construcción e instalación de bibliotecas. Con-
servación de materiales bibliotecarios.

Tema 18. Ingreso y preparación de los fondos bibliográficos.
Tema 19. Materiales especiales en la biblioteca. Ordena-

ción y conservación de los fondos bibliográficos especiales.
Tema 20. Los catálogos en la biblioteca: Sistemas vigen-

tes de clasificación bibliográfica.
Tema 21. Control y valoración de la actividad biblioteca-

ria: estadísticas, memoria, gestión, economía, etc.
Tema 22. Gestión de colecciones. Evaluación de uso: 

Recuentos y expurgos.
Tema 23. Las Bibliotecas Nacionales. Biblioteca de 

Andalucía.
Tema 24. Las Bibliotecas Universitarias. Bibliotecas Uni-

versitarias andaluzas.
Tema 25. Bibliotecas Especializadas. Situación en Andalucía.
Tema 26. Bibliotecas Públicas. Objetivos y funciones. Si-

tuación en Andalucía.
Tema 27. Bibliotecas Públicas. Sus diferentes servicios.
Tema 28. Las Bibliotecas Infantiles y Escolares. Situación 

en Andalucía.
Tema 29. Sociología de la lectura. Hábitos de lectura. 

Tipología del lector.
Tema 30. La planificación bibliotecaria.
Tema 31. Servicios de lectura para sectores específicos de 

población; enfermos, minusválidos, presos, tercera edad, etc.

Tema 32. Política culturales y fomento institucional de la 
lectura.

Tema 33. La Biblioteca como centro cultural. Actividades 
de promoción de la lectura.

Tema 34. La formación de usuarios en Bibliotecas Públicas.
Tema 35. El libro y las bibliotecas en la Antigüedad y en 

la Edad Media.
Tema 36. Invención y difusión de la imprenta. Los incu-

nables. La imprenta en Andalucía: desde sus orígenes hasta 
nuestros días.

Tema 37. El libro y las bibliotecas durante los siglos XVI 
al XIX.

Tema 38. Transformación y desarrollo de las Bibliotecas 
en el siglo XX.

Tema 39. Las Bibliotecas Públicas ante el nuevo milenio.
Tema 40. La industria editorial y el comercio librero en la 

actualidad.
Tema 41. Definición, objetivos y tipos de Bibliografías.
Tema 42. Evolución histórica de la Bibliografía. Estado 

actual.
Tema 43. Bibliografías de Bibliografías. Bibliografías gene-

rales y especializadas.
Tema 44. Bibliografías nacionales. La publicación «Biblio-

grafía Española».
Tema 45. Bibliografías de publicaciones periódicas, oficia-

les y comerciales.
Tema 46. Información bibliográfica y orientación al lec-

tor. La sección de referencia, bibliografías críticas y guías de 
lectura.

Tema 47. El patrimonio bibliográfico español. La propie-
dad intelectual y el D.L. Legislación española y convenios in-
ternacionales.

Tema 48. El libro infantil. Obras de referencia y bibliografía.
Tema 49. La documentación, evolución histórica. La do-

cumentación en España.
Tema 50. El documento primario y sus clases. Documen-

tos derivados.
Tema 51. Los lenguajes documentales.
Tema 52. Indización y resúmenes documentales.
Tema 53. Normalización de la descripción bibliográfica. 

Normas internacionales y nacionales.
Tema 54. La catalogación automática.
Tema 55. Catálogos de acceso público en línea.
Tema 56. Técnicas de catalogación y cooperación. Catá-

logos colectivos.
Tema 57. Sistemas Integrados de Gestión Bibliotecaria: 

ABSYS.
Tema 58. Acceso remoto a recursos informativos. Inter-

net: Conceptos generales, evolución y futuro.
Tema 59. Tratamiento documental de los recursos elec-

trónicos.
Tema 60. Proceso técnico de los fondos. La descripción 

bibliográfica normalizada internacional: Normas ISBD y for-
mato MARC.

Tema 61. Los catálogos: Conceptos, clases y fines. Los 
OPAC.

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE JUVENTUD, CULTURA
Y DEPORTES

ANEXO X

Plaza: Auxiliar de Administración General.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Grupo de pertenencia: C2.
Titulación exigida: Graduado en Educación Secundaria Obliga-
toria o equivalente.
Sistema de provisión: Concurso-oposición.
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T E M A S

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Valores y principios del régimen constitucional.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales.
Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales: Composición, 

atribuciones y funcionamiento.
Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución 

y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las 
competencias de la Comunidad Autónoma.

Tema 5. Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 6. El municipio: Organización y competencias. Au-
tonomía municipal.

Tema 7. Los Presupuestos Locales: Estructura y proce-
dimiento de aprobación. Régimen Jurídico del gasto público 
local.

Tema 8. Las Haciendas Locales. Clasificación de los re-
cursos. Ordenanzas Fiscales.

Bloque II

Tema 9. Procedimiento Administrativo Común. Signifi-
cado. Principios generales. Ordenación. Fases.

Tema 10. Los actos administrativos: Concepto y clases. 
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos. El 
acto presunto.

Tema 11. Los recursos administrativos. Concepto y cla-
ses. La revisión de oficio.

Tema 12. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Funcionamiento. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 13. Órganos de Gobierno Municipales. El Alcalde: 
Elección, deberes y atribuciones. Los concejales.

Tema 14. El Registro de entrada y salida de documentos. 
Requisitos en la presentación de documentos. Los archivos. 
Concepto, clases y criterios de ordenación. Comunicaciones y 
ordenaciones.

Tema 15. La Administración al servicio del ciudadano. 
Atención al público. Acogida e información al ciudadano. Los 
servicios de información administrativa.

Tema 16. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 17. Deberes de los funcionarios públicos. Responsa-
bilidad y régimen disciplinario. Incompatibilidades.

Tema 18. Derechos de los funcionarios públicos. Derecho 
de sindicación. Sistema retributivo. Situaciones administrativas. 

Tema 19. El Administrado. Actos jurídicos del adminis-
trado. Colaboración y participación de los ciudadanos en las 
funciones administrativas.

Tema 20. Gestión económica local. Ordenación de gastos 
y ordenación de pagos. Órganos competentes.

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE JUVENTUD, CULTURA
 Y DEPORTES

ANEXO XI

Denominación de la plaza: Auxiliar de Biblioteca.
Escala y Subescala: Escala de Administración Especial, Subes-
cala Personal de Servicios Especiales.
Forma de provisión: Concurso-oposición.
Número total de plazas: 1.
Grupo de pertenencia: C2.
Titulación exigida: Graduado en Educación Secundaria Obliga-
toria, Graduado Escolar o equivalente.

Formación Bolsa Auxiliares de Biblioteca.
Con el fin de cubrir las vacaciones, ausencias por enfer-

medad u otras causas, del personal de las Bibliotecas Muni-
cipales, cuando ello fuese necesario, se formará un Bolsa de 
Trabajo de Auxiliares de Biblioteca con aquellos opositores que 
habiendo superado una o mas pruebas de la fase de oposi-
ción, no hayan obtenido plaza, que tendrá como vigencia 
hasta que se forme la nueva bolsa en la siguiente convoca-
toria de provisión de plazas de Auxiliares de Biblioteca y, en 
todo caso, como máximo hasta el 31 de diciembre de 2011, 
con aquellos opositores que habiendo superado una o más 
pruebas de la fase de oposición, no hayan obtenido plaza, con 
los treinta primeros de la lista, que se confeccionará con los 
siguientes criterios:

a) La lista estará formada en primer lugar, con aquellos 
opositores que hayan superados los tres ejercicios de la oposi-
ción, por orden decreciente de puntuación.

b) A continuación, se le añadirá aquellos opositores que 
hayan superado los dos primeros ejercicios de la oposición, 
igualmente en orden decreciente de puntuación.

c) Finalmente, se añadirá aquellos opositores que hayan 
superado el primer ejercicio de la oposición, también por or-
den decreciente de puntuación.

T E M A R I O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Valores y principios del régimen constitucional.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales.
Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales: Composición, 

atribuciones y funcionamiento.
Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución 

y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las 
competencias de la Comunidad Autónoma.

Tema 5. Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 6. El Municipio: Organización y competencias. Auto-
nomía municipal.

Tema 7. Los Presupuestos Locales: Estructura y proce-
dimiento de aprobación. Régimen Jurídico del gasto público 
local.

Tema 8. Las Haciendas Locales. Clasificación de los re-
cursos. Ordenanzas Fiscales.

Bloque II

Tema 9. Sistema bibliotecario español. Legislación biblio-
tecaria y del patrimonio bibliográfico español. Legislación de la 
Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 10. El sistema bibliotecario de la Comunidad Autó-
noma Andaluza.

Tema 11. Tipos de bibliotecas. Organización bibliotecaria 
española: central y autonómica.

Tema 12. Bibliotecas públicas: Concepto, funciones, 
servicios, clases y secciones. La biblioteca en el ámbito muni-
cipal. La planificación y gestión bibliotecaria.

Tema 13. Secciones de la biblioteca pública: Sección in-
fantil y juvenil pública. La hemeroteca.

Tema 14. Secciones de la biblioteca pública: La sección 
de internet en las bibliotecas públicas. Pautas para su organi-
zación y gestión.

Tema 15. Secciones de la biblioteca: El fondo local al 
servicio de Información Local.

Tema 16. La colección bibliográfica: Selección, adquisi-
ción, registro, sellado, preparación y coacción de los fondos. 
Criterios para la expurgación.
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Tema 17. La colección: Su mantenimiento físico. Ordena-
ción y conservación.

Tema 18. Proceso técnico de los fondos. Ordenación, se-
lección, adquisición, registro, sellado, preparación y colocación 
de los fondos. Clasificación decimal universal (CDU).

Tema 19. Los catálogos: Conceptos, clases y fines. El 
OPACS.

Tema 20. Sistemas Integrados de Gestión Bibliotecaria: 
ABSYS.

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

ANEXO XII

Plaza: Auxiliar de Administración General.
Número de plazas: Dos (2).
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Grupo de pertenencia: C2.
Titulación exigida: Graduado en Educación Secundaria Obliga-
toria o equivalente.
Sistema de provisión: Oposición libre.

T E M A S

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Valores y principios del régimen constitucional.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales.
Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales: Composición, 

atribuciones y funcionamiento.
Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución 

y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las 
competencias de la Comunidad Autónoma.

Tema 5. Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 6. El municipio: Organización y competencias. Au-
tonomía municipal.

Tema 7. Los Presupuestos Locales: Estructura y proce-
dimiento de aprobación. Régimen Jurídico del gasto público 
local.

Tema 8. Las Haciendas Locales. Clasificación de los re-
cursos. Ordenanzas Fiscales.

Bloque II

Tema 9. Procedimiento Administrativo Común. Signifi-
cado. Principios generales. Ordenación. Fases.

Tema 10. Los actos administrativos: Concepto y clases. 
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos. El 
acto presunto.

Tema 11. Los recursos administrativos. Concepto y cla-
ses. La revisión de oficio.

Tema 12. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Funcionamiento. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 13. Órganos de Gobierno Municipales. El Alcalde: 
Elección, deberes y atribuciones. Los concejales.

Tema 14. El Registro de entrada y salida de documentos. 
Requisitos en la presentación de documentos. Los archivos. 
Concepto, clases y criterios de ordenación. Comunicaciones y 
ordenaciones.

Tema 15. La Administración al servicio del ciudadano. 
Atención al público. Acogida e información al ciudadano. Los 
servicios de información administrativa.

Tema 16. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 17. Deberes de los funcionarios públicos. Responsa-
bilidad y régimen disciplinario. Incompatibilidades.

Tema 18. Derechos de los funcionarios públicos. Derecho 
de sindicación. Sistema retributivo. Situaciones administrativas. 

Tema 19. El Administrado. Actos jurídicos del adminis-
trado. Colaboración y participación de los ciudadanos en las 
funciones administrativas.

Tema 20. Gestión económica local. Ordenación de gastos 
y ordenación de pagos. Órganos competentes.

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

ANEXO XIII

Plaza: Técnico de Gestión.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración General.
Subescala: De Gestión.
Grupo de pertenencia: A2.
Titulación exigida: Diplomatura Universitaria, según el artícu-
lo 76 de la Ley 7/2007, o superior.
Sistema de provisión: Oposición libre.

Ejercicios.
Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito 

a un cuestionario de 100 preguntas concretas sobre materias 
del programa, en un tiempo máximo de dos horas.

La corrección del ejercicio se llevará a cabo conforme a 
las siguientes normas:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,10.
- No serán puntuadas las preguntas no contestadas.
- Las respuestas erróneas se valoraran negativamente y 

restarán con 0,025.

Segundo ejercicio: Consistirá de desarrollar por escrito, 
en un tiempo máximo de tres horas, dos temas extraídos al 
azar de los que componen el Bloque II del temario.

Tercer ejercicio: Consistirá, en un tiempo máximo de tres 
horas, en el desarrollo por escrito de dos supuestos prácticos 
vinculados a las funciones propias de la categoría y funciones 
de la plaza objeto de la convocatoria. 

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán en todo momento hacer uso de los textos legales y colec-
ciones de Jurisprudencia, no comentados, de los que acudan 
provistos. En este ejercicio se valorará fundamentalmente la 
capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y 
formulación de conclusiones y el comienzo y adecuada inter-
pretación de la normativa aplicable.

T E M A R I O

Bloque I

Derecho constitucional y organización territorial del Estado

Tema 1. El concepto de Constitución. La Constitución 
como norma jurídica. Líneas fundamentales del constituciona-
lismo español. La Constitución Española de 1978: Estructura.

Tema 2. El Derecho Español como Estado Social y Demo-
crático de Derecho.

Tema 3. Los valores superiores de la Constitución Espa-
ñola.

Tema 4. Los derechos fundamentales. Evolución histórica 
y conceptual. Los Derechos fundamentales en la Constitución 
Española.

Tema 5. El modelo económico de la Constitución Espa-
ñola. Principios informadores y objetivos específicos.

Tema 6. La Corona: Atribuciones según la Constitución 
Española. El Poder Judicial: Principios informadores y organi-
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zación judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organi-
zación y competencias.

Tema 7. Las Cortes Generales: Composición y funciones. 
Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y apro-
bación de leyes. La función parlamentaria de control del Go-
bierno. Modalidades.

Tema 8. Órganos dependientes de las Cortes Generales: 
El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo y otros órganos 
análogos de las Comunidades Autónomas.

Tema 9. El Tribunal Constitucional: organización y recursos.
Tema 10. El Gobierno: Composición y atribuciones. Desig-

nación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Pre-
sidente. La Administración Pública: Principios constitucionales 
informadores. Tipología de las Administraciones.

Tema 11. La Administración del Estado: Órganos superio-
res y órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. La Admi-
nistración consultiva.

Tema 12. La representación política. El sistema electoral 
español. Los partidos políticos.

Tema 13. Distribución de competencias entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas en la Constitución Española y 
en los Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la 
Junta de Andalucía. Especial referencia a las competencias en 
materia de Régimen Local.

Tema 14. Las relaciones entre Administraciones Públicas. 
Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
Mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

Tema 15. Las instituciones autonómicas. Previsiones 
constitucionales. Las instituciones autonómicas andaluzas: El 
Parlamento: Composición, atribuciones y funcionamiento.
El Defensor del Pueblo de Andalucía.

Tema 16. Las instituciones autonómicas andaluzas: El 
Presidente de la Junta de Andalucía. Elección, estatuto per-
sonal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: Atribuciones y 
composición. Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Tema 17. La Administración Autonómica: Principios in-
formadores y organización. Los Consejeros, Viceconsejeros 
Directores Generales y Secretarios Generales Técnicos. La Ad-
ministración Periférica de la Junta de Andalucía. La Adminis-
tración Institucional de la Junta de Andalucía. La Ley 9/2007 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Bloque II

Derecho Administrativo

Tema 18. El Derecho Administrativo: Concepto y conte-
nido. Tipos históricos de sometimiento de la Administración al 
Derecho. Sistemas contemporáneos. Normas y realidad social. 
La aplicación del Derecho.

Tema 19. La Administración Pública: Concepto. Las Admi-
nistraciones y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y 
Administración. Control legislativo, jurisdiccional y político de 
la Administración. La Administración y la norma jurídica: El 
principio de legalidad.

Tema 20. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto 
y clases. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuen-
tes. El valor de la Costumbre y los Principios Generales del 
Derecho.

Tema 21. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del 
ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 22. El Reglamento. Clases. Fundamentos y límites 
de la potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales. Los Regla-
mentos de los órganos constitucionales.

Tema 23. La relación jurídico-administrativa. Concepto. 
Sujetos. El administrado. Los derechos públicos subjetivos. 

Los intereses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos 
de los administrados.

Tema 24. El acto administrativo. Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación, notificación y eficacia.

Tema 25. La validez de los actos administrativos. La re-
visión de oficio de los actos administrativos: Anulación y revo-
cación.

Tema 26. La obligación de la Administración Pública de 
resolver: Especial referencia al silencio administrativo. Los ac-
tos de la Administración en régimen jurídico privado.

Tema 27. El Procedimiento Administrativo. Principios in-
formadores. Las fases del procedimiento: Iniciación, ordena-
ción, instrucción y terminación. Procedimientos de ejecución.

Tema 28. La revisión de los actos en vía administrativa. 
La revisión de oficio. Los recursos administrativos. Las recla-
maciones previas al ejercicio de acciones en vía judicial.

Tema 29. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: 
Concepto y naturaleza. Extensión y límites. El recurso conten-
cioso: Las partes, procedimiento, recursos contra sentencias y 
ejecución de sentencias.

Tema 30. La potestad sancionadora y el procedimiento 
sancionador.

Tema 31. La responsabilidad de la Administración. Situa-
ción actual. Procedimiento general y abreviado.

Tema 32. La intervención de la Administración en la pro-
piedad privada. La expropiación forzosa.

Tema 33. La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público. Los contratos del sector público. Ele-
mentos del contrato. Garantías. El expediente de contratación. 
Adjudicación y formalización.

Administración Local

Tema 34. Régimen local español: Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 35. La provincia en el Régimen Local. Historia. La 
regulación constitucional de la provincia en España.

Tema 36. Organización y competencias de la provincia.
Tema 37. El municipio. Historia. Clases de entes munici-

pales en el Derecho Español.
Tema 38. El término municipal. La población municipal. 

Consideración especial del vecino. El empadronamiento mu-
nicipal.

Tema 39. Organización y competencias municipales. Es-
pecial referencia a los municipios de gran población.

Tema 40. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos 
colegiados locales.

Tema 41. Otras entidades locales complementarias y fór-
mulas asociadas para la gestión de los servicios: Especial refe-
rencia a la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía.

Tema 42. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 43. Autonomía local y control de legalidad.
Tema 44. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus 

clases. Selección de personal permanente y no permanente al 
servicio de las Entidades Locales. Las situaciones administra-
tivas de los Funcionarios Públicos Locales. Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tema 45. Derechos del personal al servicio de las Enti-
dades Locales. El sistema de Seguridad Social del personal al 
servicio de las Corporaciones Locales. Deberes del personal al 
servicio de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsa-
bilidad y régimen disciplinario.

Tema 46. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Dere-
chos y obligaciones, Servicios de prevención.

Tema 47. Igualdad de Oportunidades. Principios de Igual-
dad. Marco Normativo Europeo. Marco Normativo Español. El 
enfoque de género. Estrategias para desarrollar la igualdad 
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de oportunidades. Acciones positivas. Planes de Igualdad de 
Oportunidades.

Tema 48. Los bienes de las Entidades Locales. La Ley 
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. Régimen 
jurídico de los bienes de las entidades locales. El patrimonio 
municipal del suelo.

Tema 49. Las formas de actividad de las Entidades Loca-
les. La intervención administrativa en la actividad privada.

Tema 50. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen ju-
rídicos y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento 
de las licencias.

Tema 51. El servicio público en la esfera local. Los modos 
de gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.

Tema 52. Las empresas municipales. Los consorcios.
Tema 53. Los contratos administrativos en la esfera 

local.
Tema 54. Las Haciendas Locales: Clasificación de los in-

gresos. Ordenanzas fiscales.
Tema 55. Los Impuestos Locales. Tasas, precios públicos 

y contribuciones especiales.
Tema 56. Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 57. Los presupuestos locales. Contabilidad y cuentas.
Tema 58. Competencia municipal en materia urbanística. 

Evolución y legislación actual. Los instrumentos de planea-
miento.

Tema 59. Intervención administrativa en la edificación y 
uso del suelo. Las licencias urbanísticas.

Tema 60. La calificación ambiental en la Ley 7/2007, de 
Gestión Integrada de Calidad Ambiental.

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

ANEXO XIV

Plaza: Administrativo de Administración General.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Grupo de pertenencia: C1.
Titulación exigida: Bachiller o equivalente.
Sistema de provisión: Oposición libre.

Ejercicios.
Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito 

a un cuestionario de 100 preguntas concretas sobre materias 
del programa, en un tiempo máximo de dos horas.

La corrección del ejercicio se llevará a cabo conforme a 
las siguientes normas:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,10.
- No serán puntuadas las preguntas no contestadas.
- Las respuestas erróneas se valoraran negativamente y 

restarán con 0,025.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, 
en un tiempo máximo de tres horas, dos temas extraídos al 
azar, uno del Bloque I y otro del Bloque II del temario.

Tercer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito de 
dos supuestos prácticos, en un tiempo máximo de tres horas, 
vinculados a las funciones propias de la categoría y funciones 
de la plaza objeto de la convocatoria.

T E M A R I O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Significado, 
estructura y contenido. Principios generales. Valores y princi-
pios del régimen constitucional.

Tema 2. Los derechos y los deberes fundamentales de los 
ciudadanos.

Tema 3. La Corona: Carácter, sucesión y proclamación. 
Funciones. El Poder Legislativo: Funciones y órganos. Elemen-
tos del Organo Legislativo. Las Cortes Generales.

Tema 4. El Gobierno: Concepto, integración, cese, respon-
sabilidad, funciones. La Administración del Estado: Concepto 
y regulación constitucional.

Tema 5. Las Comunidades Autónomas: Constitución 
y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las 
competencias de la Comunidad Autónoma.

Tema 6. Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 7. El municipio. Organización municipal, competen-
cias y funcionamiento. Autonomía municipal.

Tema 8. Los Presupuestos Locales: Estructura y proce-
dimiento de aprobación. Régimen Jurídico del gasto público 
local.

Tema 9. Las Haciendas Locales. Clasificación de los re-
cursos. Ordenanzas Fiscales.

Bloque II

Tema 10. Las fuentes del derecho público. La Ley: Cla-
ses. Otras fuentes del derecho administrativo. La sumisión de 
la Administración a la Ley y al Derecho.

Tema 11. Los actos jurídicos de la Administración. El acto 
administrativo: Concepto y elementos. La forma de los actos 
administrativos. Motivación, notificación y publicación. El silen-
cio administrativo. Los actos tácitos.

Tema 12. Principios generales del procedimiento adminis-
trativo. Normas reguladoras. Dimensión temporal del procedi-
miento administrativo: Días y horas hábiles, cómputo de pla-
zos. Recepción y registro de documentos. Referencia especial 
al ámbito local.

Tema 13. Iniciación, ordenación e instrucción del procedi-
miento administrativo: La prueba. Participación de los intere-
sados. Terminación del procedimiento: La resolución. Termina-
ción convencional. Otros tipos de terminación: Desistimiento, 
renuncia y caducidad.

Tema 14. Los recursos administrativos: Concepto, clases 
y principios generales de su regulación. Recurso ordinario. Re-
curso de revisión. Reclamación económico-administrativa. Re-
clamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y laborales.

Tema 15. La invalidez de los actos administrativos: Actos 
nulos y actos anulables. Los actos administrativos irregulares. 
La convalidación, conservación y conversión de los actos ad-
ministrativos. La revisión de oficio de los actos administrati-
vos. La revocación.

Tema 16. La jurisdicción contenciosa administrativa. El 
recurso contencioso administrativo. Las partes. Actos impug-
nables.

Tema 17. La responsabilidad de la Administración Pú-
blica.

Tema 18. La Función Pública Local. Plantillas. Registros 
administrativos de personal. La oferta pública de ocupación. 

Tema 19. El Estatuto Básico del Empleado Público: Per-
sonal al servicio de las entidades locales, clases de personal, 
grupos en que se integran y formas de selección.

Tema 20. El Estatuto Básico del Empleado Público: Dere-
chos y deberes de los funcionarios públicos locales. Incompa-
tibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 21. Adquisición y pérdida de la condición de fun-
cionario. Situaciones administrativas. Supuestos y efectos de 
cada una de ellas.

Tema 22. El presupuesto: Los principios presupuestarios. 
Doctrina clásica y concepciones modernas sobre el presu-
puesto. El ciclo presupuestario.
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Tema 23. El gasto público. Clasificación. El control del 
gasto público.

Tema 24. Los ingresos públicos. Clasificación. El im-
puesto. Las tasas fiscales.

Tema 25. La Ley General Tributaria. Principios inspirado-
res. La Ley general presupuestaria.

Tema 26. Los controles internos y externos de las cuentas.
Tema 27. El régimen local español en la Constitución y en 

las Leyes.
Tema 28. Los derechos del ciudadano ante la Administra-

ción Pública. Colaboración y participación de los ciudadanos 
en las funciones administrativas.

Tema 29. El Administrado. Actos jurídicos del adminis-
trado. Colaboración y participación de los ciudadanos en las 
funciones administrativas.

Tema 30. El municipio. El término municipal. La pobla-
ción. El empadronamiento.

Tema 31. Organización municipal. Las competencias mu-
nicipales y su ejercicio.

Tema 32. Concepto y clasificación de los bienes de las 
entidades locales. Régimen de utilización de los bienes de do-
minio público. Los bienes patrimoniales de los entes locales. 

Tema 33. El inventario y registro de bienes. La adminis-
tración de bienes.

Tema 34. Servicios públicos locales: Concepto y princi-
pios generales. Formas de gestión de los servicios. Gestión 
directa: concepto, modalidades y régimen.

Tema 35. Gestión indirecta de los servicios. La concesión. 
El arrendamiento del servicio y el concierto. La llamada activi-
dad industrial de la Administración.

Tema 36. Las actividades económicas de los entes loca-
les. Los consorcios.

Tema 37. Competencias urbanísticas municipales. Ins-
trumentos de planeamiento: procedimiento de elaboración y 
aprobación. Sistemas de actuación urbanística. La clasifica-
ción del suelo.

Tema 38. Ejecución de los planes de ordenación. Sistemas 
de actuación urbanística: concepto, clases, elección, sustitución 
y regulación. Las infracciones y sanciones urbanísticas.

Tema 39. Las formas de actividad de las Entidades Lo-
cales. La intervención administrativa en la actividad privada. 
Procedimiento de otorgamiento de licencias: en especial las 
licencias urbanísticas.

Tema 40. El archivo y registro de documentos. Clasifica-
ción y ordenación de documentos

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

ANEXO XV

Plaza: Auxiliar de Administración General.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Grupo de pertenencia: C2.
Titulación exigida: Graduado en Educación Secundaria Obliga-
toria o equivalente.
Sistema de provisión: Concurso-oposición.

T E M A S

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Valores y principios del régimen constitucional.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales.
Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales: Composición, 

atribuciones y funcionamiento.
Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución 

y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las 
competencias de la Comunidad Autónoma.

Tema 5. Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 6. El Municipio: organización y competencias. Auto-
nomía municipal.

Tema 7. Los Presupuestos Locales: Estructura y proce-
dimiento de aprobación. Régimen Jurídico del gasto público 
local.

Tema 8. Las Haciendas Locales. Clasificación de los re-
cursos. Ordenanzas Fiscales.

Bloque II

Tema 9. Procedimiento Administrativo Común. Signifi-
cado. Principios generales. Ordenación. Fases.

Tema 10. Los actos administrativos: Concepto y clases. 
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos. El 
acto presunto.

Tema 11. Los recursos administrativos. Concepto y cla-
ses. La revisión de oficio.

Tema 12. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Funcionamiento. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 13. Órganos de Gobierno Municipales. El Alcalde: 
Elección, deberes y atribuciones. Los concejales.

Tema 14. El Registro de entrada y salida de documentos. 
Requisitos en la presentación de documentos. Los archivos. 
Concepto, clases y criterios de ordenación. Comunicaciones y 
ordenaciones.

Tema 15. La Administración al servicio del ciudadano. 
Atención al público. Acogida e información al ciudadano. Los 
servicios de información administrativa.

Tema 16. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Lo-
cales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 17. Deberes de los funcionarios públicos. Responsa-
bilidad y régimen disciplinario. Incompatibilidades.

Tema 18. Derechos de los funcionarios públicos. Derecho 
de sindicación. Sistema retributivo. Situaciones administrativas. 

Tema 19. El Administrado. Actos jurídicos del adminis-
trado. Colaboración y participación de los ciudadanos en las 
funciones administrativas.

Tema 20. Gestión económica local. Ordenación de gastos 
y ordenación de pagos. Órganos competentes.

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

ANEXO XVI

Denominación de la plaza: Auxiliar de Caja.
Escala y Subescala: Escala de Administración Especial, Subes-
cala Personal de Servicios Especiales.
Sistema selectivo: Oposición libre.
Número total de plazas: 1.
Grupo de pertenencia: C2.
Titulación exigida: Graduado en Educación Secundaria Obliga-
toria, Graduado Escolar o equivalente.

T E M A R I O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Valores y principios del régimen constitucional.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales.
Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales: Composición, 

atribuciones y funcionamiento.
Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución 

y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
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Estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las 
competencias de la Comunidad Autónoma.

Tema 5. Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 6. El municipio: Organización y competencias. Au-
tonomía municipal.

Tema 7. Los Presupuestos Locales: Estructura y proce-
dimiento de aprobación. Régimen Jurídico del gasto público 
local.

Tema 8. Las Haciendas Locales. Clasificación de los re-
cursos. Ordenanzas Fiscales.

Bloque II

Tema 9. Ingresos de las Haciendas Locales: Tipo de in-
greso y su régimen jurídico con especial referencia a los ingre-
sos tributarios.

Tema 10. Impuestos municipales: Enumeración. Impues-
tos directos e indirectos. Impuestos de exacción obligatoria e 
impuestos de exacción voluntaria. Hecho imponible de cada 
impuesto.

Tema 11. Notificación de los actos tributarios: Distintos 
tipos de notificación. El domicilio fiscal.

Tema 12. El recurso de reposición en materia de ingresos 
de Derecho Público Local. Suspensión del acto impugnado.

Tema 13. Devoluciones de ingresos en el ámbito de la 
Hacienda Local. Supuestos de devolución de ingresos debidos 
e indebidos.

Tema 14. Formas de extinción de la deuda tributaria. El 
pago: Medios de pago, plazos de pago, imputación de pagos.

Tema 15. Prescripción y caducidad en materia tributaria.
Tema 16. Recaudación en período ejecutivo: Inicio, sis-

tema de recargos e intereses de demora.
Tema 17. Providencia de apremio: Concepto y motivos de 

impugnación.
Tema 18. Distintos procedimientos de embargo de bienes 

y derechos.
Tema 19. Entidades colaboradoras. Procedimientos nor-

malizados de trabajo con las entidades colaboradoras (cuader-
nos bancarios).

Tema 20. Aplazamiento y fraccionamiento de las deudas 
tributarias.

Rota, 15 de julio de 2009.- El Alcalde, Lorenzo Sánchez 
Alonso. 
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